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L*1 enrcrípci&iie.s, euyo pago es adelantado, se 
r? Íeítarán en la Snbdtroooión el Honpiolo t ro- 
*.r¿lal, sita en dicho Estanlecimiento, Pignatelli. 
■4m.S9; dond- deberá dirigirse toda ’a corrospon-

administrativa referente al Boletín-,
Caí da faern podrán bacerse remitien<lo fii imoortr 
ir Girapostai o Letra o fá?H coorc
Cea cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

c . ■<! y di igidas a nombre de) citado Subdirector.
'.o< números gua re reclamen después de transca- 

rr Jor. cuatro diasdosde su pubü sación, fiólo sa ser- 
vr- T. -t) precio de venta, o sea a 3(5 oíntliuo» los 
d«l >-■ corriente y ?. <3 65 los de anteriores.

PRSCÍGS DS LOS ANUNCIOS
Quince atincimoa por cada palaórc. ¿1 origina 

acompafiará un sello móvil de 50 céntlmcp por cada 
inserción

Lea anunciue ■ "eligidos ni pago, sólo se tnaortarao 
previo abono «ladeado haya persona en la capital 
que responda rfe ésta.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oSeio; exceptuándose, según está preve 
sido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo teeibo de anuncio" acompañará un ejempia 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo'de 
pago los demás que se pichan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oOcio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OffciRt se hslla rio venta en la '.mprenf 
del Bospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZA3AC0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

iMa leyes obligan en la Peniusuln islas ndyar'etftoa, Ganarins y to- 
Bitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, ajos voiut» días 
«‘r") si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código

L^* disposiciones del Ciobiornó i on obligatorias para is. capital de 
>rovincia desde que se publican «día, y desdo cuatro 
iM después para, ios demás prroblos no la misma provindiR.. (Lov de 3 se noviembre da 1887).

? Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
A Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 

dad.de conservarlos números de este Boi.ETÍN, coleccionados ordo
* nr.damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
? de cada semestre.A

PARTE OFICIAL
, ‘b M. el Rey Don Alfonso XIII (q D. g.), S. M. la = 
* ins Doña Victoria Eugenia, S. A. K. el Príncipe de. 
tAturias e Infantes y demás personas de 1» Augusta Rea! 
Familia continúan sin novedad en su impórtente salud. ।
,__  (Gaceta 14 junio 1925.) ;

_ SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.885. 

BOHEMO CIVIL DE LA PROVIUCIA DE ZÁÜAOOZA
---------- . I

Buscas. — Circular, 
i ¡Pí \iconto López Cucalón, vecino de esta ca- 
P‘ai denuncia a mi autoridad, que el día 10 del 
'' ua 1 desapareció de su casa paterna un hijo 
cin • °t X ,eentti LóPez Eernad, de 14 años, ofi- 
npi/'lnt?L comPtexión robusta, estatura alta, 
ir/ on aktaQOl oscuro’ cejas id., ojos pardos, na
ta dVí^n^a^d8’ b.oea Srande, v>ste chaqué- 
tainnn . U! a coIor claro, dos pares de pan- 
aigodó^ n7°imarriÓn claro de ^piga y otro de 
tas nyni azn* .con ,sta blanca, camisa blanca lis- 
Za boina’'8’ za alParSatas blancas y a Ja cabe 
señores a b  ‘i Sn consecnencia, encargo a los 
ridades aL ?es> Guardia civil y demás Auto- 
den nrPoHn a provincia W de la mía depen^ 
Parade.^ en averiguación del 
1111 di^nc <in-^1Cho ]oven’ el Q110 será puesto a 

Zar- Clun’ caso de scr habido. 
do°za, la de junio de 1925.

, El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 2.890.
Higiene y Sanidad Pecuarias-

CIRCULAR

Con el fin de aclarar ciertas dudas que ha 
originado la aplicación de la Circular de Higie
ne y Sanidad Pecuarias, n.° 2.650, de fecha 1 do 
los corrientes, he acordado, de conformidad con 
la Inspección provincial del ramo, publicarla en 
Ja forma siguiente:

En esta provincia hay algunos municipios que 
tienen mancomunidad de pastos, unos en toda 
su extensión de tiempo y lugar, y otros de sol a 
sol, conocido este último con el nombre de ale
ra foral. Como se trata de un derecho que no 
puede quebrantarse, mientras persista legal- 
inente, y salvo en los casos en los cuales el de
recho esté limitado en documentos legales, por 
la existencia de enfermedades infecto-contagio- 
sas o parasitarias de los ganados, todos los tér
minos munioipales que tengan una u otra de las 
mancomunidades citadas, serán considerados, 
para los efectos de la ley de Epizootias, como 
un solo municipio. .

Por tanto, y a fin de evitar abusos en el pas
toreo de los ganados, bajo el pretexto de los 
acantonamientos sanitarios, todos los munici
pios que estén sujetos legalmente a dichas 
mancomunidades, se atendrán a las normas si
guientes:

1 .a Al aparecer en cualquiera de los muni
cipios alguna enfermedad comprendida en el 
Reglamento de la ley de Epizootias vigente, 
será denunciada a la Alcaldía del término mu
nicipal donde haya aparecido la enfermedad.

2 .a Si el ganado ha de acantonarse en el tér
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mino municipal donde ha aparecido la enferme
dad, la Alcaldía de este municipio comunicará 
el hecho, sin dilación ninguna, a todos los Al
caldes de los municipios mancomunados, citán
dolos a sesión.

3 .B Si ha de acantonarse en otro pueblo de 
la mancomunidad Que no es la residencia habi
tual del ganado, el Alcalde de este municipio 
lo comunicará con urgencia al Alcalde del mu
nicipio en cuyo término municipal ha de acan
tonarse, para que éste cite a sesión a los Alcal - 
des de los municipios mancomunados.

4 .a En los casos en los cuales exista la cos
tumbre de reunirse para estos casos en deter
minado sitio de alguno de los términos munici
pales de la mancomunidad, se respetará esa 
costumbre, pero en todos los casos, citará y 
presidirá las sesiones el Alcalde del municipio 
en cuyo término municipal baya de acantonar
se el ganado enfermo.

5/ Hasta tanto que se acuerde la zona don
de ha de acantonarse el ganado, quedará éste 
inmovilizado en la corraliza o terreno donde 
aparezca la enfermedad, y tendrán en cuenta 
los plazos marcados en los arts. 7.° y 8.° del Re
glamento de Epizootias, y ejecutarán los acuer
dos con toda la rapidez posible. En los casos en 
los cuales el ganado no esté encerrado en su 
corraliza, el terreno ocupado provisionalmente 
será considerado infecto durante un mes, como 
ordena el art. 31, y la corraliza será desinfecta 
da reglamentariamente.

6 .a Reunidos todos los Alcaldes o Delegados 
de su Autoridad en el pueblo donde haya de 
acantonarse el ganado enfermo, o en el punto 
establecido por la costumbre, con asistencia de 
los Inspectores municipales de Higiene y Sani
dad pecuarias respectivos y cuantos ganaderos 
sean necesarios para representarlos, acordarán, 
de común acuerdo, la zona infecta, la zona sos
pechosa, si la hubiere, el albergue, el abreva
dero y la zona neutra limitante a la infecta, la 
cual no podrán pasar ni los ganados enfermos 
ni los sanos, procurando por todos los medios 
lo más equitativo para todos, a fin de evitar la 
intervención de la Superioridad. Al propio tiem
po señalarán la ruta más conveniente para el 
traslado del ganado a la zona que sea señalada, 
cuya ruta quedará como sospechosa para los 
efectos reglamentarios.

7 .a En los casos de vacunación de la viruela, 
sin existir la viruela natural en los ganados, el 
dueño lo comunicará al Alcalde del pueblo 
mancomunado donde pretenda acantonar el ga
nado, con la anticipación de 3 días, y dicha 
Alcaldía citará a los Alcaldes de la mancomuni
dad, para obrar como en el caso anterior, en 
todos sus detalles, como si se tratara de la 
viruela natural. ,

8 * Todos los acuerdos serán firmados por 
los asistentes a la reunión, y se remitirá una co
pia del acta a la Inspección provincial de Higie
ne y Sanidad pecuarias para su aprobación o 
rectificación, como ordena el nombrado Regla
mento.

9 ,6 Como en todos los Municipios mancomu

nados, serán sabedores los ganaderos de la exis
tencia de las enfermedades reglamentarias, y los 
ganados enfermos estarán debidamente acanto
nados; no se exigirá la Guía Sanitaria a los ga
nados sanos, en todos los términos de la manco
munidad, y éstos seguirán gozando la mancomu
nidad de pastos con entera libertad, como en 
tiempos de normalidad sanitaria.

10 .a En el caso de que algún ganado de la 
mancomunidad sea denunciado con alguna en
fermedad, sin que el dueño la haya declarado, 
será denunciado a la Alcaldía del término mu
nicipal donde se encuentre el ganado enfermo, 
y esta Alcaldía lo hará al Gobierno civil para 
que la Inspección provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias ordene la instrucción de expe
diente en averiguación del hecho denunciado, a 
fin de imponer al dueño la sanción que corres
ponda.

11 .a Los Alcaldes serán responsables del in
cumplimiento de esta circular, y en tales casos, 
se les aplicarán las sanciones determinadas en 
el apartado b) del art. 168 del Reglamento de a 
ley de Epizotías vigente.

Zaragoza, 15 de junio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 2.850.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULARES
En cumplimiento del artículo 12 

mentó de Epizootias, so declara la , d0 
dad fiebre aftosa en el término muiiK^1‘ 
Cadrete, debiendo, por tanto, las Apr loS¡n- 
y funcionarios cumplir y hacer eump (anI0 
teresados las disposiciones reglameH^i^ación 
en las circunstancias actuales que a C^)I1 ¡jade? 
se expresan, cuanto en las que las. j nueVa? 
señalen sucesivamente, a medida ’C vcOinUni- 
invasiones lo exijan, las cuales ser -D. 
cadas a mi Autoridad, a la Inspec < 
cial y a los interesados. . pnfei’®05

Sitio en que radican los anima e» ¡nfect3- 
La Sarda Baja, que es la zona dectar^.adero- 
con linderos ostensibles, albergue } ‘ je 

Zona neutra limitante a la infecí . 
terreno de suficiente anchura. 

Zaragoza, 12 de junio de 1925.
El Gobernador 

« de Tottei 
Enrique de Montero y

Núm. 2 850. ¡ ^¡g.

En cumplimiento del 
mentó de Epizootias, se declar:’- - a] de v". 
fiebre aftosa en el término mi n ^j^rida' ; 
rasdués, debiendo, por tanto, - 5 ' p|ir . 
y funcionarios cumplir y hacei 
interesados las disposiciones n 6 d o 
tanto en las circunstancias act 
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tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Tierra Plana, La Ralla y Aliagares, que es 
la zona declarada infecta con linderos ostensi
bles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de un kilómetro de anchura.

Zaragoza, 12 de junio de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.821,

AtaiBisIración de Rentas públicas de la provincia de Zaragoza.

Legitimación de roturaciones arbitrarias
Anuncios.

Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 
de l.° de diciembre de 1923 y Reglamento para 
su ejecución de 1.° de febrero de 1924, se anun
cian las siguientes solicitudes de roturaciones 
arbitrarias, a ñn de que en el plazo de un mes 
puedan interponerse por los particulares y enti
dades oficiales que se consideren agraviados las 
incidencias civiles que determinan las citadas 
disposiciones vigentes.

Ayuntamiento ele El Baste.
Núm. 1. Braulio Jiménez Gil: Un campo, en 

Campo de los Mojones, de 6 hanegas; este y sur 
^nte, oeste Felipe Magdalena y norte Sandalio 
' illalba. Otro campo, en Carpintero, de 2 hane
gas; este camino, sur Pedro Villalba, oeste Bue
naventura Villalva Magullón y norte Juan Sanz 
' illalba.

2. Victoriano Domínguez Pardo: Un campo, 
®n Cantón, de 42 áreas, 90 centiáreas; norte 
Cayetano Chueca, este y sur camino y oeste 

ascual Lambea Domínguez.
3. Pascual Lambea Domínguez: Un campo, 

n Cantón, de 64 áreas y 25 centiáreas; norte 
e6n Lambea, sur camino del Cantón, este Vic- 
nano Domínguez y oeste León Lambea Do- 
mguez. Otro campo, en el Cardoso, de 42

-0 centiáreas; norte y sur León Lambea 
minguez este Eugenio Portal y oeste senda.

nn^ Andrés Domínguez Domínguez: Un cam- 
de PauieSt de 5 hanegas; norte 

Sebastián Sanz, sur Jacinto Sanz, este paso 
Otr^ana< 08 oes^e Teodoro Villalba Pardo, 
tp ’ camP°> en Carpintero, de 2 hanegas; nor- 

> oeste Juan Sanz Villalba, E. y S. monte.
01 León Lambea Domínguez: Un campo, en

Cantón, de 64 áreas, 35 centiáreas; norte Caye
tano Chueca, sur camino del Cantón, este Vic
toriano Domínguez, oeste paso. Otro campo, en 
el Cardoso, de 42 áreas, 90 centiáreas; norte 
Pascual Lambea Domínguez, sur y oeste con 
monte y este Eugenio Portal. , 

Zaragoza, 9 de junio de 1925.—Tomás Gómez.

♦ ♦ * •

Ayuntamiento de El Burgo de Ebro.
(Conclusión).

Número 295. Manuel Gracia Casabona: Un 
campo, en la Mejana de la Noria, de 706 metros 
cuadrados; linda norte camino, sur riego, este 
Pascuala López y oeste José Casanova. Otro 
trozo de terreno, de 1.127 metros cuadrados; 
linda norte Pascuala López, sur José Casanova, 
este camino y oeste riego. Otro trozo de terre
no, de 626 metros cuadrados; linda norte riego, 
sur Jerónimo Alastoy, este camino y oeste riego. 
Otro trozo de terreno, de 626 metros cuadra
dos; linda norte riego, sur camino, este Martín 
Laguardia y oeste Manuel Muniesa. Dos trozos 
de terreno, de 1.144 metros cuadrados cada 
uno; linda norte con riego y cam;no, sur cami
no y riego, este con Crescencio Beltrán y San
tiago Monvila y oeste Francisco Gallo e Ignacio 
Munio. Dos trozos de terreno, de 636 metros 
cuadrados cada uno; linda norte con camino, 
este Manuel Muniesa y Miguel Capdevila, sur 
riego y oeste Vicente Peña y Justo Marín.

296. Ramón Cólera Salvador: Un trozo de 
terreno, en la Mejana de la Noria, de 700 me
tros cuadrados; linda norte con riego, sur con 
acequia Fuentes, este Francisco Gómez y oeste 
Marcelina Vidal. Otro trozo de terreno, de 1.127 
metros cuadrados; linda norte riego, sur río 
Ebro, este Francisco Gómez y oeste camino. 
Otro trozo de terreno de 626 metros cuadrados; 
linda norte riego, sur camino, este José Guíu y 
oeste Alonso González. Otro trozo de terreno 
de 1.144 metros cuadrados; linda norte riego,sur 
camino, este Vicente González y oeste Agapito 
Gallego. Otro trozo de terreno, de 636 metros 
cuadrados; linda norte camino, sur riego, este 
Esteban Laguardia y oeste Vicente Blanco.

297. Nazario Sánchez Uriel: En la Mejana 
de la Noria, de 706 metros cuadrados; linda 
norte Vicente Alfambra, sur y este monte 
común y oeste riego. Otro trozo de terreno, de 
1.127 metros cuadrados; linda norte Vicente 
Alfambra, sur Higinio Gracia, este con galacho 
y oeste con riego. Otro de tierra, de 626 metros 
cuadrados; linda norte riego, sur Cristobalina 
Lobera, este Manuel Gracia y oeste Francisco 
Villuenda. Otro trozo de terreno, de 1.144 me
tros cuadrados; linda norte riego, sur camino, 
este Mariano Ferrer y oeste Crescencio Beltrán. 
Otro trozo de terreno, de 636 metros cuadrados; 
linda norte monte común, sur riego, este Loren
zo Marín y oeste Miguel Auque.

298. Santiago Mombiela Gracia: Un campo, 
en la Mejana de la Noria, de 706 metros cuadra
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dos; linda norte riego y camino, sur riego, este 
Francisco Clavero y Agustín Manila. Otro trozo 
de terreno, de 1.126 metros cuadrados; linda 
norte Agustín Escandía, sur Francisco Clave
ro, este riego y oeste camino. Otro trozo de 
terreno, de mil ciento cuarenta y seis metros 
cuadrados; linda norte camino, sur riego, este 
José Girón y oeste Francisco Aguilar. Otro tro
zo de terreno, de LUI metros cuadrados; linda 
norte camino, sur riego, este Ignacio Sorrosal 
y oeste Manuel Gracia. Otro trozo de terreno, 
de 636. metros cuadrados; linda no-te monte 
común, sur riego, este Vicente Asensio y oeste 
Miguel Lobera. Otro trozo de terreno, de 636 
metros cuadrados; linda norte monte común, 
sur riego, este Luis Ferrer y oeste Ignacio Asen
sio.

Todas estas fincas están enclavadas en la 
partida denominada «Mejana de la Noria».

Zaragoza, 9 de junio de 1925. — Tomás Gó
mez.'

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.868.

Alcaldii ii la hnorhl Ciudad de Zingoii.

Debiendo proveerse el cargo de chófer en 
cargado de la conducción del carruaje de la 
Alcaldía, con el jornal diario de ocho pesetas 
cincuenta céntimos, se anuncia concurso públi
co para que los interesados puedan presentar 
sus solicitudes, extendidas en papel de la ciaste 
8.a, con un sello municipal de cincuenta cénti
mos, en el Negociado de Gobernación de la Se
cretaría municipal, durante las horas hábiles 
de oficina, en el término de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los concursantes deberán reunir las siguien
tes condiciones.

l .° No ser menor de veinticinco años ni ex
ceder de cuarenta.

2 .° Reunir aptitud física comprobada por 
reconocimiento facultativo practicado por los 
señores Médicos de la Beneficencia municipal,

3 .° Saber leer y escribir.
4 .° Poseer condiciones de idoneidad para el 

cargo de¡chófer,‘hallándose provisto del oportu
no carnet de conductor de vehículos de motor 
mecánico, y verificar las pruebas que se deter
minarán de conducción del carruaje de la Al
caldía y de reparación de averías, valiéndose 
únicamente de las herramientas que normal
mente se llevan en el coche.

Zaragoza, 13 de junio de 1925. — Gonzalo 
G. Salazar.

Núm. 2.892.

An&lmie&io de la S. H. e Inmortal Ciudad de Za?agcza,

Comisión Permanente.

Con arreglo a lo determinado en el art. 26 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, quedan 
expuestos al público, en la Secretaría munici
pal, por el plazo de 10 días, a contar desde el 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, los pliegos de condi
ciones y demás documentos relativos al con
curso que ha de celebrarse para contratar la 
adquisición de tubería de fundición con destino 
al servicio de aguas de la ciudad; advirtiéndose 
que durante el mencionado plazo, podrán pre
sentarse las reclamaciones que se estimen pro
cedentes, y que transcurrido, no se admitirá 
ninguna de las que se produzcan.

Lo que se comunica al público para su cono
cimiento y efectos oportunos. .

Zaragoza, 13 de junio de 1925. —El Presiden
te, Gonzalo G. Salazar.

Núm. 2.399.

Recaudación de contribuciones da la provincia de Zaragoza.
Edicto para notificar la subasta de fincas a io» 

deudores de paradero desconocido por medio
Bo l e t ín  Of ic ia l .

I) . Antonio Pérez Perruca, Recaudador auxiliar 
de Contribuciones del pueblo dé La A*mun“ ’ 
Hago saber: Que en el expediente que •- 

hallo instruyendo por débitos de contribuc 
rústica y años 1910 al segundo trimesti<■ 
1924-25, ambos inclusive, he acordado x 
practicado embargos de fincas a l°s d®11 1 a 
hacendados de paradero desconocido q 
continuación se expresan: ja

María Marín Palacios: Un olivar, sito en 
partida de Carrera de la Hilera de este, e ‘teS’ 
de cabida de 2 cahíces, 5 hanegas, eqniv , 
a 150 áreas, 15 centiáreas; que linda P0^; ¿e' ' 
Juan Hernández Labiaga, por S. con J „ q . 
Castro, por E. con José María Contin y P 
con camino. n0

Y como quiera que el deudor eblo. 
reside ni tiene representante en ^^Ljenda 
ni ha participado a la Delegación de ha 
el lugar de su residencia ó la person 
de representarle, se le notifica el em J?egor6- 
medio de la presente, que se remite a 0. 
ría de Hacienda de esta provincia, pau ciaL, 
da acordar su inserción en el BOLETL .^n de 
según dispone el art. 142 de la Ins i u qUe 
26 de abril de 1900, y se le requiere i ofic¡na 
en término de 3.° día presente en e? ^-£8- 
los títulos de propiedad de los b'eneb 
dos, bajo apercibimiento de suplir^' ^£1

En La Almunia, a 18 de mayo de ' 
Recaudador, Antonio Pérez.

♦ ♦ ♦
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Núm. 2 810.
Edicto para notificar la subasta de fincas a los 

deudores de paradero desconocido por medio del
Bo l e t ín  Qf ic ia l .

D. Alfonso de Sosa y Salvado, Recaudador auxiliar de 
Contribuciones del pueblo de Brea de Aragón: .
i-lago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen- 

<b) por débitos de contribución rústica, pertenecientes a los 
años d; 1908 a 1914, he acordado celebrar subasta de las 
lavas a los deudores hacendados de paradero desconocido 
en. a continuación se expresan, la cual se efectuará bajo 
ni i r - d p.cia el día 20 del presente mes en la Casa Con
sistorial de esta villa:

Eancisco Barcelona Benedé (a) Cocinero: Un campo 
seca!!;., en Chaparral, de 78 áreas 65 centiáreas; linda N. 
rrancisc) Berdejo, 'S. senda de ganado, E. Agustín Benedí 
y O. senda de ganado: valor para la subasta, 200 pesetas. 

i'l n’ismp: Un campo secano, en Campeja, de 12 medias, 
eipivalentes a 55 áua> 80 centiáreas; linda N. Francisco 
García, S. monte, E
nedé

Melchor Bérdijo y O. Agustín Be- 
valor para la, subasta, 220 pesetas. 

1'.’ nvsmo: Un campo, en Mcsina, de 18 medias, equivalen
te a 1 h-ctárea, 28 áreas y 70 centiáreas; linda N. Fran
cisco Hall:-.teros, S. Juan Pérez, E. Mojón de Sestrica y

Manuel Serrano• valor para la subasta, 400 pesetas.
El mi;mo: Un campo secano, en Lezno, de 3 medias, equi- 

'alenté ;i 21 ár. is y 45 ci ntíár. ás; linda N., S. y E. monte y 
O. Rasilto Marín: valor para la subasta, 40 pesetas.

El mismo: Un campo secano, en Lezno, de 9 medias, .equi
valente a 69 áreas y 35 centiáreas; linda N. y S. monte, E. 

oxloro Lavilla y O. Joaquina Gasea: valor para la subasta, 
220 líeselas.

b-l mismo: Una media parte de era, en Traslacras, de 1 y 
mt-d.o almud, ef|uivalcntc a 89 cgntiáreas: linda N. monte, 

brancisco Barcelona, E. Joaquín Pola y O. Francisco 
Haríclcna: valor para la subasta, 40 pesetas.

Joaquín Barcelona Benedí: Un campo secano, en La Cam- 
.'J-i. de 9 medias, equivalente a f>4 áreas y 35 centiáreas;

^ar*ano Pola, S. Luciano Ballesteros, E. Fran- 
•s>-o García y O. Andrés Carreras: valor para la subasta, 

pesetas.
El mismo: Una mitad de campo, en Barranco Hondo, de 

ir atXas centiáreas; linda Ñ. Matías Benedí, S. Senda 
'r*n.‘.nos, E. monte y O. Juan Pola: valor para la subasta, 

- ’ Pesetas. ,
.mo * ^na. v’,,a- en Mojón de Morés, de 3 medias, 

-na ente a 21 áreas y 45 centiáreas; linda N. Fernando 
■;-varr9, S. Casimiro Real. E. monte y O. Senda de Hs.: 

a abasta, 40 pesetas.
lid- : ' '?a vina, en Mojón de Mesones, de igual ca
E. n/'m ‘a ^ltcTr’:<,r; Jinda N, Joaquín Pola, S. Senda Hs„ 
■ - <,• Joaquín Gregorio; valor para la subasta, 40

V : ntpÍS-m?e n cani92_5ccano’ ai Parejo, de 5 medias, equi- 
lús g r 'ir' as y centiáreas; linda N. Dionisio Mc- 
ba^ta ■9flan' no Hs‘» E- monte y O. ídein: valor para la su- 

2* . Pesetas.
' - secano' cn Hoj de Casa’ dc 6 me- 

f, - • u vaicnte a ^2 arcas y 90 centiáreas; linda N. Senda 
-L j" Máximo Pérez, E. Senda H„ y O. Pedro Ber- 

p." xa.lnr Para la subasta. 100 pesetas.
^ed'a ^a’ en La VirS«n. de 3 almudes, 

n’:el Ren-d' -arTa y 7? ccnt,áreas: Imda N. monte, S. Ma- 
ía "iícr " ion3 ,:arcia y °- Ramona Lavilla: valor 

M-. 3 ta’ 100 Pesetas.
Río/de V -^■CC‘^na- ^'n campo, en partida ■ del 

. S. v eqmva 'ntc a 7 áreas y 15 c ntiáreas: linda 
" 10 y -• monte: valor para la subasta. 20 pe-

% ^cápo. én Machamalo. de 2 áreas 
n^onte v‘‘n ‘n-Ñ '"N" ^anuel Gómez, S. Florencio, E. 
20 Pesetas. " ranc’sco Remando: valor para la subasta, 

? ee^t;^5.L^a en Navuchol. de 42 áreas 
^esteros F \r‘a V"-9:n"ermo Marqueta, S. Juliana 
valer Manuel Gómez y O. Luciano Ballesteros" . E> S subasta. 120 Desetas. •micros, 
áreas go^entiL'^ ^.a ,secano, en la misma partida, de 42 

Cent,areas; linda N. Domingo Barcelona, S. Leo

nardo Ucedo, E. Senda Nos. y O. Rafael Marqueta: va
lor para la subasta, 140 pesetas . ,

El mismo: Una viña secano, en Chaparral, de 14 áreas 
30 centiáreas; linda N. Juan Benedí, S. Joaquín García, 
E. Vicente Marquina y O. Manuel Benedí: valor para la 
subasta, 20 pesetas. , .

El mismo: Una era, en Machamalo, de 1 área 79 centi
áreas; linda N„ S. y O. monte y E. Manuel García: va
lor para la subasta, 60 pesetas. , ,

El mismo: Una viña secano, en Río, de 85 áreas 80 
centiáreas; linda N. Manuel Benedí, S. y E..río y O. Ma
riano Berdejo: valor para la stíbasta, 280 pesetas.

Patricio Barcelona Benedí: Un campo, en Navuchol, de 35 
áreas 75 centiáreas; linda N. y 'S. monte, E. Fernando 
Navarro y O. Francisco Pola: valor para la subasta, 80 
pesetas. .

El mismo: Un campo, en Bolaje, de 85 áreas 80 centi
áreas: linda N., S.-y E. monte y O. Francisco Pola: valor 
para la subasta, 160 pesetas. , .

El mismo: Una viña, en Campeja, de 21 áreas 45 centi
áreas; linda N. monte, S. senda, E. mojón de Sestrica y 
O. Joaquín Pola: valor para la subasta. 40, pesetas. , 

El mismo: Una viña, en Lerdo, de 71 áreas 10 centi
áreas; linda N. Francisco Pola, E. Angel Vela y S. y O. 
monte: valor para la subasta, 180 pesetas. ,

El mismo: Una era, en la Virgen, de 1 área 79 centi
áreas; linda N. y O. monte, S. campo de la Virgen y E. 
Mariano Ucedo: valor para la subasta, 60 pesetas.

Agustín Benedí García: Un campo, en Boto, de 42 áreas 
90 centiáreas: linda E. mojón de Sestrica y N. S. y O. 
nvht": valor para la subasta. 40 pesetas.

El mismo: Una viña, en Navuchol. de 42 áreas 90 centi-
árcas: linda N. Rafael Marqueta, S. Antonio Benedí, E. 
y O. Eduardo Marqueta: valor para la subasta, 160 pesetas.

El mismo: Una viña, en Río, de 21 áreas 45 centiáreas; 
linda N. León Benedí, S. Manuel Pinilla y E. y O. monte: 
valor para la subasta, 40 pesetas.

José Benedí García: Un campo, en Navuchol, de 64 
áreas 35 centiáreas; linda N. José Benedí, S. Leonor Es- 
tango, E. Francisco Pola y O. camino: valor para la su
basta. 160 pesetas. •*

El mismo: Un campo, en la misma partida, de 64 áreas 
35 centiáreas: linda N. monte. S. camino, E. Juan García 
y O. mojón de Illueca: valor para la subasta, 160 pesetas.

El mismo: Un campo, en Navuchol, de 64 áreas 35 centi
áreas; linda N. barranco, S. y E. Tomás Vicente y O. 
Fermín Pola: valor para la subasta, 160 pesetas.

El mismo: una viña, en Campeja, de 42 áreas 90 centi
áreas; linda N. senda, S. Teodoro Lavillái E. Vicente Se
rrano y O. EuTálio I.avilla: valor para la subasta, 360 pe
setas.

El mismo: l'na viña, en Río, de 85 áreas 80 centiáreas; 
linda N. 'Simón Berdejo, S. monte, E. Juan García y O. 
monté i valor para la subasta, 680 pesetas.

El mismo: Una viña, en Lezno, de 42 áreas 90 centiáreas; 
linda N. y S. monte, E. senda y O. Joaquín García: valor 
paya la'subasta, 100 pesetas.

José Benedí Lavilla: Un campo, en Campeja, de 42 
áreas 90 centiáreas; linda N. Esteban Jimeno, S. y E. mon
te y O. el Jimeno: valor para la subásta, 40 pesetas.

El mismo: Una viña, en Barranco-hondo, de 35 áreas 
75 centiáreas: linda N. Matías Benedí, S. monte y E. Ata- 
nasio Barcelona: valor para la subasta, 80 pesetas.

El mismo: Una viña, en Hoyo de Clares, de 42 áreas 
90 centiáreas; linda N. y E. monte, S. Miguel Yarza y O. 
Mariano Marín: valor para la subasta, 100 pesetas.

El mismo: Una viña, en Juncal, de 28 áreas 60 centi- 
ireás: linda N., S., E. y O. monte: valor para la subasta, 
80 pesetas.

El mismo: U/ia viña, en Chaparral, de 5 áreas, 17 centi
áreas; linda N., S. y O. monte y E. acequia: valor para 
la subasta, 20 pesetas.

Sebastián Benedí Lavilla: Un .campo regadío, en Huerta 
Alta, de 3 áreas 58 centiáreas: linda N. camino, S. M. Ber- 
dejo, E. Francisco Ballesteros y O. Joaquín Carreras: va
lor para la subasta. 300 pesetas.

El mismo: Un campo secano, en Chaparral, de 21 áreas 
45 centiáreas; linda N. y O. Manuel Benedí, S. Juan Be- 
nedi y E. Manuel García: valor para la ■subasta, 80 pesetas.

El mismo: Un campo, en Peña Roya, de 21 áreas 45 cen- 
tiárCas: linda N. y O. monte, S. Francisco Pola y E. Be
nito Miñana: valor para la subasta," 20 pesetas.
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El mismo: Un campo, en Río, de 42 áreas 90 centiáreas; 
linda N. río y S. E. y O. monte: valor para la subasta, 
160 pesetas. , ,

El mismo: Un campo, en Piedra-buena, de 21 áreas 45 
centiáreas; linda S. Ildefonso Bcnedí y N., E. y O. mon
te: valor para la subasta, 20 pesetas.

El mismo: Una viña, en Marchámalo, de 42 áreas 90 
centiáreas; linda N. Manuel Pola, S. Angel Vela, E. Gre
gorio Bcnedí y O. monte: valor para la subasta, 140 ptas.

El mismo: Un campo, en mojón de Mesones, de 42 áreas 
90 centiáreas; linda N. y S. monte, E. Manuel Benedí y 
O. Manuel Ibáñez: valor para la subasta, 140 pesetas. , 

El mismo: Un campo, en Paújo, de 21 áreas 45 centi
áreas ; linda todo él con monte: valor para la subasta, 20 
pesetas. ■ ,

El mismo: Una viña, en Río, de 42 áreas 90 centiáreas; 
linda N. y S. monte, E. Mariano Pola y O. Manuel Ibá- 
ñcz: valor para la subasta, 100 pesetas.

El mismo: Una viña, en la misma partida, de 42 áreas 
90 centiáreas; linda N., E. y O. monte y S. Sebastián Be
nedí: valor para la subasta: 100 pesetas.

Inocencio Benedí Lavilla: Un campo, en Blanquera, de 
14 áreas 30 centiáreas: linda N. Teodoro Lavilla, S. ca
mino, E .Vicente Marquina y O. Jo-sé Pola: valor para la 
subasta, 20 pesetas.

El mismo: Una viña, en Río, de 21 áreas 45 centiáreas; 
linda N. y E. Francisco Bcrdejo, S. Joaquín Benedí y O. 
río: valor para la subasta, 40 pesetas.

El mismo: Una viña, en Piedra-buena ,de 42 áreas 90 
centiáreas; linda N. y E. paso de ganado, S. Iñigo Bene
dí y O. Antonio Pérez: valor para la subasta, 120 pesetas.

El mismo: Una viña, en la misma partida, de 21 áreas 
45 centiáreas; linda N. Joaquín Benedí, S. Antonio Pérez 
y E. y O. Manuel Pérez: valor para la subasta, 40 pesetas.

El mismo: Una viña, en Lezno, de 21 áreas 45 centi
áreas; linda N. Joaquín Benedí, S. Joaquín Pola, E. Iñi
go Benedí y O. mojón de Illueca: valor para la subasta, 
60 pesetas.

El mismo: Una era, en la Virgen, de 1 área 19 centi
áreas ; linda toda ella con monte: valor para la subasta, 
20 pesetas.

Babil Benedí Pinilla: Un campo, en Hoy de Casa, de 21 
áreas 45 centiáreas; linda N. y O. Domingo Barcelona, S. 
Pablo Benedí y E camino real: valor para la subasta, 
40 pesetas.

El mismo: Un campo, en Navuchol, de 42 áreas 90 centi
áreas; linda N. monte, S. Eulalio I^avilla, E. Joaquín Yarza 
y O. M. Gómez: valor para la subasta, 40 pesetas.

El mismo: Un campo secano, en Lezno, de 42 áreas 90 
centiáreas; linda N., E. y O. monte y S. Babil Benedí: 
valor para la subasta, 40 pesetas.

José Benedí Pinilla: Un campo, en Navuchol, de 21 
áreas 45 centiáreas: linda S. Manuel Benedí, N. monte, E. 
Pablo Benedí y O. Iñigo Pola: valor para la subasta, 
20 pesetas.

El mismo: Un campo, en Lezno, de 28 áreas, 60 centi
áreas; linda N. Manuel García, S. José Benedí, E. Babil 
Benedí y O. monte: valor para la subasta, 40 pesetas.

El. mismo: Una viña, en Lezno, de 21 áreas 45 centiáreas; 
linda N. y E. Manuel Benedí, S. Babil Bcnedí y O. Ale
jandro Blasco: valor para la subasta, 40 pesetas.

Manuel Bcnedí Pinilla: Un campo, en Navuchol, de 64 
áreas 35 centiáreas; linda N. Manuel Benedí, S. y E. 
Joaquín Serrano y O. monte: valor para la subasta, 160 
pesetas.

El mismo; Un campo, en Chaparral, de 50 áreas 5 centi
áreas; linda N. Ildefonso Benedí, S. Federico Pola, E. Ma
nuel Barcelona y O. monte: valor para la subasta, 120 ptas.

El mismo: Un campo, en la misma partida, de 64 áreas 
35 centiáreas; linda N. Pablo Ballesteros, S. Sebastián 
Bcndí, E. Manuel García y O. Baltasar Roldán: valor pa
ra la subasta, 240 pesetas.

El mismo: Un campo, en Campeja, de 35 áreas 75 centi
áreas ; linda N. Guillermo Marqueta, S. Eulalio Lavilla, 
E. camino y O. Juan Benedí: valor para la subasta, 80 ptas.

El mismo: Un campo, en la misma partida, de 28 áreas 
60 centiáreas; linda N. Agustín Bcnedí, S. Julián Balleste
ros, E. Francisco Barcelona y O. monte: valor para la 
subasta, 60 pesetas.

El mismo: Una viña, en Río, de 42 áreas 90 centiáreas'; 
linda. N. Antodiio Barcelona, E. y S. camino y O. Manuel 
Barcelona: valor para la subasta, 180 pesetas,

I

!

i 
¡

El mismo: Una viña, en igual partida, de 85 áreas 80 
centiáreas; linda N. monte, S. Agustín Benedí, E. Manuel 
Pinilla y O. camino: valor para la subasta, 160 pesetas.

El mismo: Una viña, en Lezno, de 21 áreas 45 centiáreas; 
linda E. José Benedí y N., S. y O. monte: valor para la 
subasta, 60 pesetas.

El mismo: Una viña, en Olivar de la Sierra, de 21 áreas 
45 centiáreas; linda N. ,S. y E. monte y O. Faustino M<- 
rales: valor para la subasta, 60 pesetas.

El mismo: Una viña, en Chaparral, de 28 áreas 60 centi
áreas ; linda N. Manuel Barcelona, S. Baltasar Roldán, E. 
Juan Benedí y O. Manuel Benedí: valor para la subasta, 
60 pesetas.

El mismo: Una viña, en Navuchol, de 35 áreas 75 ccnti- 
ccntiárcas; linda N. monte, S. y E. Manuel Bcnedí y 0. 
nucí Bcnedí y O. Marcelino Pérez: valor para la subasta. 
80 pesetas. ,

El mismo: Una era, en Tras las Casas, de 1 área A 
centiáreas; iluda N. monte, G. y E. Manuel Benedí y 0. 
José Andrés: valor para la subasta, 60 pesetas. ,

Pablo Benedí Pinilla: Un campo, en Navuchol, de 64 áreas 
35 centiáreas; linda N., E. y O. monte y S. Iñigo Pola: 
valor para la subasta, 80 pesetas.

El mismo: Una viña, en Lezno, de 42 áreas 90 centi
áreas; linda N. Babil Benedí, S. José Benedí, E. Manul‘ 
Benedí y O. José Benedí: valor para la subasta, 120 ptas.

El mismo: Una viña en igual partida, de 35 áreas 7a cen
tiáreas ; linda N. y O. monte, S. Pablo Bcnedí y E. Mar
celino Pérez: valor para la subasta, 80 pesetas.

El mismo: Una viña en Campeja, de 21 áreas 4? cen i- 
árcas; linda N. Leonardo Benedí, S. camino, E. Ana o) 
y O. Leonardo Marqueta: valor para la subasta, 100 pe^

Joaquín Benedí Señor: Un campo, en Lezno, de 4_ aria? 
90 centiáreas; linda N., E. y O. monte y S. camino. 'a 
lor para la subasta, 40 pesetas. .,

El mismo: Un campo, en Río, de 42 áreas 90 ^nt'aZc j 
linda N. y E. monte, S. Francisco Alonso y O. • 'S11
Yarza: valor para la subasta, 40 pesetas. , . •

El mismo: Un campo, en la misma partida y de ig 
cabida: linda N. Manuel Benedí, S. y E. camino } • 
Manuel Pola: valor para la subasta, 100 pesetas. , 

Manuel Benedí 'Señor: Un campo, en Navuchol. < 
áreas 90 centiáreas; linda N. Angel Vela, E- mojo" 
Sestrica y O. Leonardo Bcnedí: valor para la ■ 
100 pesetas. , ,y

El mismo: Un campo, en Hay de Casa, de 1 g 
centiáreas; linda N. y O. paso, S. Antonio
Francisco Barcelona: valor para la subasta, potj¿reas; 

El mismo: Una viña, en Pasijo, d 64 áreas 3d cei 
linda N. Venancio Serrano, S. Sebastián Benedí y - - 
monte: valor para la subasta, 280 pesetas. , ccnti- 

E1 mismo: Un campo, en Palomeras, de 7 ar9y. ‘ pjez, 
áreas; linda N. Anastasio Barcelona, S. ?n pta-. 
E. monte y O. Joaquín Pola: valor para la subas

El mismo: Un campo, en Palomeras, de an/L' pícz. 
áreas; linda N. Anastasio Barcelona,. i' ¿basta/20 Pt^; 
E. monte y O Joaquín Pola: valor para la su ¿rC2; 

Ildefonso Bcnedí Pola: Un campo, en R'<’- g v 0. 
58 centiáreas; linda N. río, S. Francisco ®e'ic 'tas" ' 
Manuel Serrano: valor para la subasta. -- 45 cen- 

El mismo: Un campo, en Colmenar, de a^:, z; va- 
tiárcas; linda N., E. y O. monte, S. Manuel ' 
lor para la subasta, 40 pesetas. , 45 centi-

E1 mismo: Un campo, en Campeja; de -1 aK . - para Ia 
áreas; linda N., E. y O. monte y S. camino. 
subasta. 40 pesetas. , 1- ¿reas •'

El mismo: Una viña, en Pedra Buena, de gcrrani‘. 
centiáreas: linda N. Manuel Gómez, S. Ago pes^2"’ 
E. camino y O. monte: valor para la s“has_aé centiárea5' 

Eí mismo: Una viña, en Boiajc. de .‘'0 ayc2' • <n Yarz2- 
linda N. y O. monte, S. Fermín Pola y E. J"- 
valor para la subasta, 180 pesetas. vnchol, de.,í

Pedro Bcrdejo Benedí: Un campo, en ' 'l' jsC0 pini*'2, 
áreas 45 centiáreas: linda N. monte, S. para 3
E. Antonio Barcelona y O. Joaquín Pimll i- , 
subasta. 20 pesetas. , 45 ce”1"

El mismo: Una viña, en Campeja, de 
áreas; linda N. Ignacio Pérez, S. Mariano • pC5eta5'. 
Carrera y O. monte: valor para la subasta, ^ti-

E1 mismo: Una viña, en Lezno, de oá af pranci-^'
áreas; linda N. y.E, monte, S. Antonio - 
Ballesteros: valor para la subasta (no consW-
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Francisco Berdejo Pola: Un campo regadío, en Huerta 
Alta, de 8 áreas 34 centiáreas; linda N. Francisco Pola, S. 

y O. Miguel Morales: valor para la subasta,río, E. senda 
500 pesetas.

El mismo: 
áreas; linda 
Iháñez y O.

El mismo:

Una viña, en Campeja, de 64 áreas 35 centi- 
N. Juan Benedí, S. S. Herederos, E. Simón 
barranco: valor para la subasta, 160 pesetas. 
Una viña, en Río, de 42 áreas 90 centiáreas; 

linda N. Fermín Benedí, S. Joaquina Benedí, E. río y O. 
Manuel Pola: valor para la subasta, 100 pesetas.

El mismo: Una viña, en Lezno, de 42 áreas 90 centi
áreas; linda N. Rafael Berdejo, S. senda, E. Vicente Mar
tínez y O. Ignacio Pérez: valor para la subasta, 100 pesetas.

Francisco García Pérez: Un campo, en Campeja, de 85 
áreas 80 centiáreas; linda N. senda, S. monte, E. José Bar
celona y O. Juan Berdejo: valor para la subasta, 200 ptas.

El mismo: Un campo, en igual partida, de 1 hectárea, 
28 áreas, 70 centiáreas; linda N. Antonio Roy, S. Fran
cisco Barcelona, E. Miguel Yarza y O. Joaquín Barcelona: 
valor para la subasta 860 pesetas.

El mismo: Una era de trillar, en Montecillo, de 3 áreas 
5 centiáreas; linda N. Franciso Ballestero, 'S. Santiago 
García, E. Jorge Benedí y O. Eugenio Serrano: valor para 
la subasta, 260 pesetas.
_ El mismo: Una viña, en Lezno, de 57 áreas 20 centi
áreas: linda N. Vicente Martínez, S. Cayetano Pérez, E. 
Isidro Pola y O. Cayetano Berdejo: valor para la subasta, 
140 pesetas.
, El mismo: Un campo, en Campeja, de 1 hectárea, 25 
áreas 70 centiáreas; linda N. Eduardo Ucedo, S. monte, 
E. Eugenio Serrano y O. Francisco García: valor para 
la subasta, 560 pesetas.

Manuel García Pérez: Un campo, en Lezno, de 28 áreas 
00 centiáreas; linda N. Cayetano Diez, S. Babil Benedí, E. 
Ignacio Pérez y O. Florencio García: valor para la su
basta, 40 pesetas.
, El mismo: Una viña, en Navucho, de 42 áreas 90 centi- 
■^reas; linda N. Juan Berdejo, S. mojón de Sestrica, E. 
Vicente Marquina y O. Francisco Ballesteros: valor para 
•a subasta. 100 pesetas. '
, El mismo: Una -viña, en Lezno, de 21 áras 45 centi- 

*1,ryas: linda N. y S. monte, E. Luiano Ballesteros y O. 
■ranci.-co Ballesteros: valor para la subasta, 60 pesetas. 
_ edro García Pola: Una viña, en Lezno, de 64 áreas 

'l"' centiáreas; Jinda N. mojón de Mesones, S. Félix Se
rrano, E. camino y O. Domingo Berdejo: valor para la 
subasta, 180 pesetas.

El mismo: Un campo, en Navuchol, de 95 áreas 80 cen- 
Benedí, S. Antonio Barcelona, E.

1 ngo Barcelona y O. mojón de Illueca: valor para la 
subasta. 220 pesetas.
ár?- m’.sn]o: Una viña, en Lezno, de 42 áreas 90 centí- 
areas; hnda N. mojón de Mesones, S. Manuel Aznar, E. 
" Vi valor para la subasta, 80 pesetas.

•■ anael .omez Blasco: Una viña, en Piedra Buena, de 
nin'vce2tiareas; linda N. Joaquín Benedí, S. Anto- 
viV r !,rtine?’ F" Jnocencio Benedí y O. Antonio Martínez: 
a^r Para la subasta, 180 pesetas.

áreiqmr?mi°: x^Ua v'ña' en Lezno, de 42 áreas 90 centi- 
ter v'h m N S> Antonio Benedí, E. Juan Ces- 

Mannii 7:anue Gómez: valor para la subasta, 100 ptas. 
de f Gf-mez Berdeio: Una viña, en Piedra Buena, 
mome vCF li,Kla N" José Andrés’ S‘ y °' 
pesetas" 1 defonso Benedí: valor para la subasta, 60 

ei? Cañada Luis- de 22 ar€as 40 
S. v C) Ignacio Ucedo, E. Agustín Benedí y 

El mi\mantTÍ va°- para la subasta' 80 pesetas. 
áreas- ih-rH v Ha •''ña' cn Lezno, de 42 áreas 90 centi- 
kr para h m<OJOn de Mesones, S., E. y O. monte: va- 

E1 subasta, 60 pesetas.
79 centián^L do trinar> en Montecillo, de 1 área 
SS' ¿nda N- Salvador BEncdi- s- y E- ca™™» y 

valor I,arl ,a subas‘a' * 
centiáreas líX m Ln Camp0, en Bolaje, de 57 áreas 20 
Lntín Lavilh" v n" ?lonte: S- Tomasa Aramburo, E. Va- 
ta- 160 pesetas." AntQni° Benedí: valor para la subas- 

^'niárís-^hn, i ’v Vwa’ ■ Cn Blan(luera, de 42 áreas 90 
Pa,a y O. Valentín T _M.nriano ,PoIa- S- carretera, E. José 

La- misma - i- Ljvdla: valor para la subasta, 400 ptas.
' una vma, en Juncal, de 2 hectáreas 57 áreas

I

50 centiáreas; linda N. Valentín Lavilla, S. y E. monte y 
O. Mariano Gregorio: valor para la subasta, 160 pesetas.

La misma: Una viña, en Tras las Eras, de 42 áreas 90 
centiáreas; linda N. Valentín Lavilla S. y E. monte y O.
Francisco 'Sierra: valor para la subasta, 100 pesetas.

Romualda Lorente Badesa: Un campo, en Campeja, de 
85 áreas 80 centiáreas; linda N. monte, S. Juan Yarza, E. 
mojón de Arándiga y O. Patricio Barcelona: valor para la 
subasta 220 pesetas.

La misma: Una viña, en igual sitio, de 42 áreas 90 
centiáreas; linda N., S. y E. monte y O. Francisco Pola: 
valor para la subasta, 180 pesetas.

La misma: Una viña, en Lezno, de 64 áreas 35 centi
áreas ; linda N. monte, S. Ignacio Pérez, E. Francisco Ber
dejo y O. paso de ganado: valor para la subasta, 160 ptas.

La misma: Una viña, en Río, de 64 áreas 35 centiáreas; 
linda N. Domingo Berdejo, E. Manuel Pola y O. Anastasio 
Barcelona: valor para la subasta, 160 pesetas.

Hilario Lorente García: Un campo, en Navuchol, de 42 
áreas 90 centiáreas; linda N., S. O. monte y E. Joaquín 
Barcelona: valor para la súbasela, 80 pesetas.

El mismo: Un campo, en Boto, de 21 áreas y 45 centi
áreas; linda S. Ignacio Lavilla, N., E. y O. monte: valor 
para la subasta, 40 pesetas.

El mismo: Una era, en Tras los Canes, de 1 área y 18 
centiáreas; linda N., S., E. y O. monte: valor para la su
basta, 80 pesetas.

Mariano Marín Muñoz: Una viña, en Bellota, de 14 áreas 
y 30 centiáreas; linda N., S. y O. con monte y E. Joaquín 
B.: valor para la subasta, 40 pesetas.

El mismo: Una viña, en Parejo, de 42 áreas y 90 centi
áreas; linda N. y S. monte, E. paso de ganado y O. José 
Ibáñez: valor para la subasta, 240 pesetas.

El mismo: Una viña, en Majuelo, de 21 áreas y 45 centi
áreas; linda N. monte, S. José Benedí, E. monte y O. ca
mino: valor para la subasta, 180 pesetas.

Juana Martínez Alonso: Un campo, en Chaparral, de 1 
hectárea, 28 áreas y 70 centiáreas; linda N. Francisco Pola, 
S. monte, E. Manuel Yarza y O. Eladia Lavilla: valor para 
la subasta, 340 pesetas.

La misma: Un campo, en Hay de Cara, de 42 áreas y 90 
centiáreas; linda N. Juana Benedí, S, Manuel Barcelona, E. 
monte y O. Paulino Benedí: valor para la subasta, 100 pe
setas. •

La misma: Una viña, en Lezno, de 42 áreas y 90 centi
áreas; linda N. José Barcelona, S. camino, E. Eduardo 
Ucedo y O. monte: valor para la subasta, 260 pesetas.

I-a misma: Una viña, en la misma partida, de 42 áreas y 
90 centiáreas; linda N., S., E. y O. monte: valor para la 
para la subasta, 100 pesetas.

La misma: Una viña, en la misma partida, de 42 áreas y 
90 centiáreas; linda N., S. y O. con monte: valor para la 
subasta, 100 pesetas.

La misma: Una viña, en la misma partida y de igual ca
bida; linda N. Manuel Berdejo, S. M. Benedí, E. monte 
y O. M. Pola: valor para la subasta, 180 pesetas.
, Andrés Miñana Lavilla: Un campo, en Nabucho, de 85 
áreas y 80 centiáreas; linda N. monte, S. Faustino Morales, 
E. Domingo Barcelona y O. Mojón de Illueca: valor para 
la subasta, 160 pesetas.

El mismo: Una viña, eñ la misma partida, de 42 áreas y 
90 centiáreas; linda N. y S. monte, E. y O. Hipólito Be
nedí y paso de ganado: valor para la subasta, 60 pesetas.

El mismo: Una viña, en Hoyo Clarés, de 42 áreas y 90 
centiáreas; linda N. Joaquín Ibarzo, S. y O. camino y E. 
monte: valor para la subasta, 100 pesetas.

El mismo: Una viña, en Cañana Luis, de 21 áreas y 45 
centiáreas; linda N. Pedro Berdejo, S. Guillermo Marqueta, 
E. Pablo Ballesteros y O. Calasar Lavilla: valor para la 
subasta, 60 pesetas.

Benito Miñana Lavilla: Un campo, en Peña Roya, de 1 
hectárea, 7 áreas y 25 céntiáreas; linda N. monte, S. Mo
jón de Illueca, E. Pablo Peba y O. Mojón de Illueca: valor 
para la subasta, 280 pesetas.

El mismo: Ún campo, en Navuchos, de 85 áreas y 80 
centiáreas; linda N. Francisco Pola, 6. monte, E. Florencio 
Ratia y O. M. Benedí: valor para la subasta, 260 pesetas.

El mismo: Una era, en Tras las Casas, de 1 área y 79 
centiáreas; linda N. Eugenio Serrano, S. monte, E. senda 
y O. monte: valor para la subasta,’ 60 pesetas.

Ignacio Pérez Cester: Una viña, en partida Del Río, de 
85 áreas y 80 centiáreas; linda N. senda, S. M. Pola, E. mon-
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te y O. León Benedí: valor para la subasta, 220 pesetas.
El mismo: Una viña, en Lezno, de 42 áreas y 9 centiáreas; 

linda N. Pérez Cayetano, S. y O. monte y E. Teodoro Tor- 
cal: valor para la subasta, 100 pesetas. , ,

El mismo: Una viña, en la misma partida, de 21 áreas y 
45 centiáreas; linda N. y S. monte, E. Antonio Benedí y 
O. iísteban Gimeno: valor para la subasta, 60 ppsetas. 

El. mismo: Una viña, en Campejo, de 21 áreas y 45 cen
tiáreas; linda N. y E. monte, S. Pedro Berdejo y O. nde- 
fogso Benedí: valor para la subasta, 60 pesetas.

Erancisqo Pola Pinilla: Un campo regadío, en Huerta 
Alta, de 7 áreas y 15 centiáreas: linda N. y S. monte, le. ca
mino y O. Leonardo Benedí: valor para la subasta, j OO pe-

El mismo: Ün campo, en Navuchos, de 85 áreas y 80 
centiáreas; linda N. y ’S. monte. E. camino y O. Leonardo 
Benedí: valor para la subasta, 100 pesetas. , ,

El mismo: Una viña, en Campeja, de 1 hectárea, 28 arcas 
v 80 centiáreas; linda N. monte, S, Ignacio Mancho, E. Ro
mualdo Lorente y O. paso de ganado: valor para la su
basta, 540 pesetas. . ,

El mismo : Una era, en La Virgen, de 1 arca y 79 cen
tiáreas ; linda N. monte, S. Campo de la Virgen E. Mímano 
Ucedo y O. Era de la Virgen: valor para la subasta, 8U pe

.. setas1. i- r' Florentino Rubio Tejedor: Un campo regadío, en Cubo 
de 7 áreas y 15 centiáras: linda N. Joaquín Roy, S. Manuel 
Berdejo, E. acequia y O. camino: valor para la subasta, 4UU 

^F.l mismo: Una viña, en Violada, de 64 áreas y 35 centi- 
áreas; linda N. camino, S. Ventura García. E. rio y J. 
Gosme Arantegui: valor para la subasta, 300 pesetas. 

El .mismo : Una viña, en Campeja, de 42 areas y 90 cen
tiáreas ; linda. N. Matea Mur, S. y E. cammo y O. Aniceto 
Franco: valor para la subasta, 80 pesetas.

Félix Serrano Lavilla: Un campo, en Hay de Cara, de 
21 áreas y 45 centiáreas; linda N. Mariano Pola, S. paso, 
E. Francisco Barcelona y O. monte: valor para la subasta, 

' 140 pesetas. , , , . m
El mismo: Una era, en Marchamal, de 1 area y /9 centi- 

ár.eas; linda N. Joaquín Forniés, S. José Barcelona, E. Ma
nuel Benedí y O. Francisco Garín: valor para la subasta, 
20 pesetas. _ , . . 

Antonio Serrano Pérez: Un campo, en Cuevas del Plano, 
de 42 áreas y 95 centiáreas; (no consta ningún punto cardi
nal): valor para la subasta, 100 pesetas. cn

El mismo: Un campo, en Navuchos, de 1 areas y 8U 
centiáreas; linda N. monte, S. y E. P. Berdejo y O. José 
Benedí: valor para la subasta, 180 pesetas.

Él mismo: Un campo, en Piedra Buena, de 42 areas y AJ 
centiáreas; linda N. Joaquín Pola, S. camino, E. senda y O. 
Pedro Sauz: valor para la subasta, 100 pesetas.

Él mismo: Una viña, en Campeja, de 35 áreas y 75 cen
tiáreas; linda N. Mariano Benedí, S. camino, E. senda y O. 
Pedro Sanz: valor para la subasta, 140 pesetas. , 

El mismo: Una viña, en Tras la Horca, de 42 areas y 
90 centiáreas; linda N. monte, S. Francisco Ballesteros, E. 
Mariano Gregorio y O. monte: valor para la subasta, 18
pesetas. , , r-o

El mismo: Una era, en Montecello, de 2 areas y d 8 centi
áreas; linda N. monte, S. Salvador Benedí, E. Manuel Gar
cía y O. Miguel Marqueta: valor para la subasta, 80 pe
setas. . , T . , .o 

Ignacio Ucedo García: Una viña, en Cañada Luis; de 42 
áreas y 90 centiáreas; linda N. Joaquín Carreras, S. y E. M. 
Gómez y O. monte: valor para la subasta, 180 pesetas.

El mismo: Una viña, en Blanquera, de 35 areas y 75 cen
tiáreas; linda N. camino, S. José Pola, E. Teodoro Lavilla 
y O. Manuel Lavilla: valor para la subasta, 300 pesetas.

El mismo: Un campo, en Bolaje, de 21 áreas y 4.i centi
árcas; linda N. camino, S. M. Berdejo, E. Mojón de Ses- 
trica y O. Pedro Ucedo: valor para la subasta, 100 pe
setas.

Miguel Yarza Gimeno: Un campo, en Navuchos, de 42 
áreas y 90 centiáreas; linda N. Joaquín Yarza, S. camino, 
E. Ramón Ucedo y O. el Yarza: valor para la subasta, 
140 pesetas. _ ,

. El mismo: Un campo, en Hay de Cara, de 42 áreas y 90 
centiáreas; linda N. Francisco Pola, S. Antonio Pinilla, E. 
Florencio Ratia y O. Pedro Ucedo: valor para la subasta, 
180 pesetas.

El mismo: Úna viña, en Campeja, de 64 áreas y 35 centi-

áreas; linda N. camino, S. P. Barcelona, E. camino y 0. 
P. Ballesteros: valor para la subasta, 540 pesetas.

El mismo: Una viña, en'Lezno, de 1 hectárea, 50 áreas y 
15 centiárcas; linda N. Luciano Ballesteros, S. monte, E. 
Luciano Ballesteros' y O. Ramona Ucedo: valor para la m :- 
basta, 500 pesetas.

El mismo: Un campo, en Hay ele Cara, de 1 hectárea, 7 
áreas y 28. centiáreas; linda N. Vicente Ballesteros, S. Juan 
Ballesteros, E. camino y O. Guillermo Marqueta: valor para 
la subasta, 400 pesetas. , i . .I

Manuel Ibáñez Lavilla: Un campo, en Chaparral, de 42 
áreas y 90 centiáreas; linda N. monte, S. Teodoro Lavilla. 
E. Erañcisco García y O. M. Benedí: valor para la subasta. 
140 losetas. ,

El mismp: Un,, campo, en la misma partida, de 04 arcas 
y 35 centiáreas; linda N. y S. monte, E. camino y O. León 
Benedí: valor para la subasta, 160 pesetas. , ■_ 

El mismo: Un campo, en la misma partida, de 42 arca? ? 
90 centiáreas; linda N. paso, S. Sebastián Benedi, E. camino 
y O. paso: valor para la subasta, 180 pesetas. , 
" El mismo: Un campo, en Campeja, de 64 áreas y 3a cen
tiáreas; linda N. Guillermo Marqueta, S. paso, E. camino 
y O. paso: valor para la subasta, 160 pesetas. , 
‘ El mismo: U ta viña, en partida Del Río, de 42 areas ) 
90 centiáreas: linda N. monte, 6. Sebastian Benedí, h. 
ibáñez y O. Manuel Pola: valor para la subasta. HU p-

E1 mismo: Un campo, en Lezno, de 42 áreas } ^.LLlh' 
áreas; linda N. Francisco Diez, S. M. Gómez, E - _ 
rreras v O. M. Gómez: valor para la subasta 180 

Amonio Barcelona Arantcgui: Un campo, en La c j .1 . 
de 42 áreas y 90 centiáreas; linda N. y S. camino, v • __ 
villa y O. Eduardo Ucedo: valor para la subasta, 1

El mismo: Una viña, en la misma partida, de 21 áreas . 
40 centiáreas; linda N. Pedro Ucedo, S. cam!'10’ Lós 
O. Antonio Serrano: valor para la subasta, OU f ccn.¡. 

El mismo: Una era, en Madé, de 2 arca-, _ • Rar_ 
áreas; linda N. M. García, S. A. Eraneo .E. A.to ta. 
celona y O. M. García: valor para la subasta, 

El mismo: Una viña, en partida del Río, de . o. 
35 centiáreas; linda N. y E. Ignacm Perez bmoi - 
Miguel Yarza: valor para la subasta, 20G P" hoS, je 42 

Antonio Bellido Bugeda: Una vina, en Ra i 
áreas y 90 centiáreas; linda N. J. Berdejo, - • ' para 
trica, E. J. Ballesteros y O. Vicente Marquina. 
la subasta, 100 pesetas. centiáreas; 

El mismo: Una era, en Montuello, de ce 
N. camino, 6. M. García, E.-monte y O. camino. 
la subasta, 30 pesetas. Parejo, de 

Antonio Benedí Lavilla: Un campo en 
áreas 75 centiáreas: linda N. Agustina Lavi • 
di, E. y O. monte: valor para la v 45 ce:-- 

E1 mismo: Una viña, en Lezno, de 21 . p" nedí, E ; 
áreas; linda N. Melchor Berdejo S. Antonio 
O. monte: valor para la subasta, 80 P65,3 V 35 ¿reas y ;; 

El mismo: Una viña, en Hoyo dares, ^m¡n0| g. irn-' 
centiáreas; linda N. Antonio Martínez, - ■ .pQ^etas. 
y O. Joaquín Yarza: valor para la sub^p’, ¿e 21 área? ' 
' El mismo: Una viña, en partioa del ■ camu,i? ■ 
45 centiáreas; linda N. Mariano Berdejo. ■ .
O. monte: valor para la subasta, 60 Peset35- , dc Mes^^ 

Manuel Berdejo Pinilla: Una viña, en - Ti^ñez, S- 
de 21 áreas y 45 centiáreas; linda N. Sim< u sUb3?- 
Berdejo, E. monte, y O. M. Pola: valor para
40 pesetas. . , 74 áreas X 

El mismo: Una viña, en Campeja, d y q P 
tiáreas; linda N. J. Pola, S. cammo, E Pa • 
Ucedo: valor para la subasta, 160 Pfseta-". -rea y 79 c.‘ . 

El mismo: Una era, en Montccillo, de GaP1- 
áreas ; linda N. A. Pinilla, 'S. M. Berdej<. ' ^5. g: 
O. Antonio Roy: valor para la subasta, ^^1105,.0 p 

Leonor Estanga Moor: Un campo, > ’ ■ ' g cain'’^ 
áreas y 80 centiáreas; linda N. José ,e’ ta ’ 200 
M. Pola y O. camino: valor para a subasta,y .. 

La misma : Un campo, en San Blas, (e ManU' ¿ 
tiáreas ; linda N. Joaquín Roy, S. Gui ^arque - 
tiáreas; linda N. Joaquín Roy, S. Gui .. 

' setas. Navud10’; (y;:- 
Agustipa Lavilla Lavilla: Un ‘ n¡no X, -' 

áreas y 80 centiáreas; linda N., h. y • . peset3-'’ 
llermo' Marqueta: valor para la subasta,
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La misma: Una viña, en Barranco Hondo, de 35 áreas y 
75 centiáreas; linda N. J. Pola, S. monte, E. Joaquín Barce
lona y O. Mariano Benedí: valor para la subasta, 80 pe
setas. .

Manuel Pola Sebastián: Un campo, en partida del Río, de 
10 áreas y 73 centiáreas: linda N. senda, S. monte, E. río 
y ■). senda: valor para la subasta, 20 pesetas.

El mismo: Una viña, en Piedra Buena, de 21 áreas y 45 
centiáreas; linda por N. P. Forniés, S. Joaquín Pola, E. ba
rranco y O. monte: valor para la subasta (no consta).

b.l mismo: Una era, en Tras las Casas, de 50 centiáreas; 
hurla N. monte; S. Francisco García, E. senda y O. monte: 
valor para la subasta, 20 pesetas.

Manuel Barcelona García: Un campo, en Parejo, de media 
yugada; linda N. monte, S. barranco, E. José Pola y O. ca- 

valor para la subasta, 200 pesetas.
, l'crnando Barcelona García: Un campo, en Golladé, de 85 
arias y 80 centiáreas; linda N. monte, S. Teodoro La villa, 
E .. ojon de Niguella y O. el Lavilla: valor para la subasta, 
- .lujan de Nigü lia y O. el Lavilla: valor para la subasta 

(no consta).
El mismo: Media era,.en Tras las Casas, de 1 área y 79 

centiarcas; linda N., E. y O. monte y S. senda: valor para 
la subasta, 60 pesetas.
/> como quiera que los deudores referidos no'residen ni 
Sen representante en este pueblo, ni han participado a la 
-Religación de Hacienda el lugar de su residencia o la per- 

que Ha de representarles, se les .notifica la subasta por 
r /'' ‘^Pres^t^ que por duplicado se remite a la Te

. '''ría g v Hacienda de esta provincia, para que pueda acor- 
ti'-nl "ijo 1 V''°n t 11 P Ko .l /-t íx  Of ic ia l , según dispone el ar- 

^lu 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, y" se les 
P'L ' Z0 i' ' ,l'é? ^rH1*.110 de 3.® día presenten en esta 
k..-n 3 l)S ?itulos de propiedad de los bienes embargados, 
-j 1 apercibimiento de suplirlos a su costa.

deBSsoa 3 3 dC jUnÍ° de 1925'—E1 Recaudador, Alfonso

• ♦ *
Edicto para notificar el embargo de Ancas a d. adores 

de paradero desconocido por medio del «Boletín 
Oficial».

de 2 hanegas; linda N.
O.

N.
O.

Ci, 
E.

de 2 hanegas; ¡inda 
Antonio Martínez y

^tnTn1-13'140 l V0110 Martí, Recaudador auxiliar de Con- 
Ticiixies del pueblo de Almonacíd de la Sierra;

. -‘go salicr: Que en el expediente que me hallo instru- 
io ia ,t0S. Uc contr,bución rústica, pertenecientes al 

se bar n 3 • ejcrcicl° trimestral de 1924, he acordado y 
Ó id- Uac*lcado embargos de fincas a los deudores hacenda- 

e paradero desconocido que a continuación se expresan:
?á,T^ Lamuela: Una viña, en Nevera, de 16

•<o^o vyn £,mud.es: linda N- y S. senda, E. Domingo 
E] " t'^ídsco. Morales.

^miiyT'í-10^uert0> en Cid, de 2 hanegas; lii 
Esttijaú BernáriUe ComPés’ R- Antonio Martínez

en 
Ibáñez. 3n ComPrés-

^udes- vn\Jlña' en el Bosque, de 7 hanegas y 8 al- 
HíDól/t “"n -Marcos López, S. Juan Francisco Sierra, 

El °- camino.
•Elides- u‘n i" juña, en Gabardas, de 4 hanegas y 8 al- 

camirn)1 '•"‘“í^ • Alartúi Morales, S. Francisco Lamuela, 
. ^icolá? r - M,guel Montaner.
i? Anegas ve nef B,ernaE Una viña, en Agudillos; de | 
Jiancol p ^,al™ydes; linda N. Pedro López, S. monte | 
. El y O. Mariano Martínez.
nmudes- i:nL U?a Y""’3, en Menestrel, de 13 hanegas y 4 

Simón \f a- ‘ guacia Gálvez, S. Florencio Morales, ' 
n'n y-°- Antonio VaL

"udes; linrta va rv,na. en Higuerales, de 9 hanegas y 4 al- 
y o p M?nueI Egido> s- camino, E. Nicolás Her- i 

v19 TRamon.Bernal.
i’; -danue] L- na, ''Ul?, en Bosque, de 10 hanegas; linda 
'^¡a y O pmpe?> S. Juan Francisco Sierra, E. Pedro 

Girán. 
linda cn el camino de Epila, de 16 ha-

'"Vuan Fran ■ " Joaquín Monera, S. Francisco Lamuela, 
J™™» -I O. camino.

• 0 Jimeno Crespo: Una vina, en Casellán, ;

de 12 hanegas; linda N. Paso, S. Francisco Lamuela, E. 
campo del declarante y O. José Jimeno.

El mismo: Una viña, cn Casellán, de 6 hanegas y 8 al
mudes ; linda N. Manuel López, S. Angel Hernández, E. 
Roque Lamuela y O. José Marín.

El mismo: Una viña, en Somera, de 13 hanegas y 4 al
mudes ; lihda N. Hros. de José Burbano, S. Vda. de Fran
cisco Ezquerra, E. Nicolás Ruiz y O. camino.

El mismo: Una viña, en senda la Sarda, de 6 hanegas; 
linda N. León Cerdán, S. José Ibáñez, E. Julián Morales 
y O. Juan José Compés.

El mismo: Una viña, en camino de Longares1; linda 
N. Valero Girán, S. Francisco Morales, E. camino y O. sen
da : cuya cabida es de 6 hanegas.

El mismo: Una viña, en Bosque; lindante N. Jorge Com
pés, S. Gabriel Martínez, E. Nicolás Compés y O. Antonio 
Acero; cuya cabida es de 7 hanegas y 4 almudes.

El mismo: Una viña, en Bosque; lindante N. Antonio Ra- 
,món, S. Nicolás Compés, E. campo del declarante y O. Ma
ría Hernández; cuya cabida es de 6 hanegas.
_ El mismo: Una viña, en Lasierra, linda N. Francisco Ibá- 
ñez, S. Nicolás Sierra, E. Francisco López y O. Juan José 
Compés ; su cabida es de 3 hanegas y 4 almudes.

El mismo: Una viña, en Hermana; linda N. María Valera 
López, S. Manuel López, E. camino y O. Angel Gálvez; 
cuya cabida es de 6 hanegas.

Gerardo Gregorio Roy: Una viña, en Bosque; linda N. 
Alejandro Compés, S. Jorja Soriano, E. María Teresa Ca
neza y O. José Val; cuya cabida es de 13 hanegas y 4 al
mudes.

El mismo: Una vina, en Sendilla; linda N. Jorge Compés, 
S. Esteban Bernal, E. Juan Soriano y O. José Bernal; cuya 
cabida es de 10 hanegas.

El mismo: Una viña, en Nevera; linda N. senda, S. Mi
guel Tejero, E. Antonio Martínez y O. senda; cuya cabida 
es de 6 hanegas y 8 almudes.

El mismo: Una viña, en partida del Río; linda N. Juan 
Bernal, S. Manuel Morales, E. Nicolás Gálvez y O. Benito 
Sorrosal; cuya cabida es de 20 hanegas.
c José Hernández Lamuela: Una tierra, término Río; linda N 
Sebastian Ramírez, S. Miguel Cabeza, E. río y O. Alejandro 
Compés ; cuya cabida es de 1 hanega y 8 almudes.

El nusmo: Una viña, en partida de Bodegas; lindante N 
Me chor Sanjuan, S. Mariano Martínez, E. camino y O. Mi
guel Montaner; cuya cabida es de 6 hanegas y 8 almudes.

El mismo : Una viña, en partida de Valdegarzón; linda 
N. José Palacios, S Pascual López, E. campo del decla
rante y O. Francisco_ Morales; cuya cabida es de 6 hanegas.

El mismo: Una vina, en partida de Valdegarzón; linda N. 
Antonio Rodrigo, S. Leandro López, E. José Hernández y 

v5, ‘T1.‘smo; cuya cabida es de 7 hanegas v 4 almudes.
El mismo: Una viña, en Camino de Epila; linda N. José 

Palacios S Francisco Valero, E. y O. camino; cuya ca
bida es de 16 hanegas y 8 almudes.

José Hernández Muñoz: Una viña, en Camino de Al- 
Manuel Morales, S. camino, E. Santiago

López y O. Monte Blanco; cuya cabida es de 20 hanegas
El mismo: Una vina, en Paso de Maya; linda N. Francis- 

ralí^T 31 S; í°rcnzo, Morales, E. paso y O. Nicolás Mo- 
raks, cuya cabida es de 10 hanegas.
Martín™?' Una 7Íña’ SahizPelad°; linda N. Antonio 
Martínez, S. carretera, E. Manuel Román y O. Agustín 
López; cuya cabida es de 24 hanegas.
i;"2? "^mo: Una viña, en partida Carreteras; linda N. Tu- 
Ó ísidom R* S-1N,colas Hernáoidez, E. Francisco Girón y 
u- Isidoro Bernal; cuya cabida es de 24 hanegas y 4 almudes. 
rAn ? : UPaT?na’, en Somera: linda N. Francisco Gi- 
N col-H Han“C . Hcrnandez. E. Alberto Aramburu v O. 
mudes Hernandez; cuya cabida es de 13 hanegas y 4 al-

Manuel Lamuela Ezquerra: Una viña, en camino de Epila- 
linda N. Nicolás Tejero, S. Demetrio López, E. camino v 
cR- oarranco; cuya cabida es de 18 hanegas.
rauiT™?' U,?a ^ña’ 611 Te^ra; linda N- viña del decla
rante, b. ídem, E. barranco y O. camino; cuva habida es de 
iu hanegas.

Una viña, en Romeral; linda N. barranco, S. 
Esteban Bernal. E. camino y O. barranco; cuya cabida es 
de 13 hanegas y 4 almudes.

El mismo :_una v¡ñai en Tejera.; linda N. campo del decla
rante, S. vina del mismo, E. barranco y O. cambio- cuva 
cabida es de 13 hanegas. ' cammo, cuya
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Roque Lamuela Hernández: Una viña, en Somera, linda 
N. Gregorio Aldea, S. Manuel Pescador, E. José Pescador 
y O. camino; cuya cabida es de 16 hanegas y 8 almudes 
' El mismo: Una viña, en Castellón; hnda N. Esteban Ber- 
nal, S. José Gimeno, E. senda y O. Angel Hernández; cuya 
cabida es de 16 hanegas y 8 almudes.

El mismo: Una viña, en Senda la Balza; hnda N. Pedro 
Gracia, S. Francisco Acero, E. José Ibañez y O. senda, 
cuya cabida es de 12 hanegas.

El mismo: Una viña, en Senda la Balza; hnda L. Ju 
lián Morales, S. Manuel Morales, E. Antonio Acero y O. 
Pascual López; cuya cabida es de 13 hanegas y 4

El mismo: Una viña, en Camino de Zaragoza, Luda L. 
José López, S. Nicolás Martínez, E. camino y O Mana 
Valero López; cuya cabida es de 9 hanegas y 4 almudes.

Francisco Lamuela Marín: Una viña en camino de Va - 
degarzón; linda N. Manuel López, S. José Palacios E. Ni
colás Compés y O. Alberto Aramburu; cuya cabida es de
6 EnSo7: Una viña, en Gabardas; linda N. Ramón Sierra 
S. Pascual López, E. Benito Sorrosal y O. Viuda de Martin 
Morales; cuya cabida es de 4 hanegas y 8 almudes. , 

El mismo: Una viña, en Dehesilla; hnda N. Francisco 
Hernández, S. Nicolás Ramírez, E. Francisco Ramírez y 
O. Alberto Aramburu; cuya cabida es de 8 hanegas y 8 al
"^rnismo: Una viña, en Santiaga; linda N. Santiago Mc- 
léndez, S. Vicente Longares, E. Ramón Millán y O. Manuel 
Morales; cuya cabida es de 9 hanegas y 4 almudes

El mismo: Una viña, en Beberena; hnda N. Leandra La 
zaro, S. Aiitonio López, E. Pantaleón Moneva y O Gervasio 
Meléndez; cuya cabida es de 22 hanegas y 8 almudes

Evaristo López Cadena: Una viña en Mediano; linda N 
José Ibáñcz, S. Francisco Cerdán, E. Francisco Ibanez y 
O. Manuel Román; cuya cabida es de 28 hanegas

El mismo: Una viña, en Gabardas; hnda "
pez, S. Jorja Soriano, E. camino y O. José Valero, cuya 
cabida es de 16 hanegas. . cEl mismo: Una viña, en Gabardas; linda N. caimno, S. 
viña Justa Bernal, E. barranco y O. camino; cuya cabida es 
deisab5nLópez Martínez: Una viña, en Rubia; hnda N. 
Nicolás López, S. Julio Bernal, E. Nicolás Pescador y O. 
Santiago López; cuya cabida es de 22 hanegas y 8 almudes

La misma: Úna viña, en Quemado, Imda N. Manuel 
Lamuela, S. Benito Sorrosal, E. Vicente Calvez y O. Ma
riano Lamuela; cuya cabida es de 21, hanegas y 4 a mudes.

Mariano Martínez Gálvez: Una vina en Ventorrillo, hn 
da N. Nicolás Hernández, S. Mariano Tello E. el mismo y 
O. Nicolás Hernández; cuya cabida es de 26 hanegas y 8 al- 

mEf mismo: Una viña, en Somera; linda N. Nicolás Rmz, 
S término de Cosuenda, E. Nicolás Morales y O. senda, 
cuya cabida es de 13 hanegas y 4 almudes

Él mismo: Una viña, en Quemado; linda N. Mariano Ga- 
lindo, S. senda, E. Joaquín Morales y O. Tadeo López; cuya 
cabida es de 20 hanegas. ,

El mismo: Una viña, en partida de Fabrica, linda N. José 
Pescador. S. María Bernal, E. Ramón Bernal y O. paso, 
cuva cabida es de 26 hanegas y 8 almudes.

Él mismo: Una viña, en Camino de La Almunia hnda 
N. Mariano Martínez, S. José Lozano, E. camino y O. Jor
ja ¡Soriano; cuya cabida es de 6 hanegas y 8 almudes

El mismo: Una viña, en partida de Bodega, linda N. ca 
mino, S. Mariano Martínez, E. camino y O. Manuel Lo- 
nez ■ cuva cabida es de 6 hanegas y 8 almudes.

Francisco Martínez Ezquerra: Una tierra, en Quenmdo 
linda N. Manuel Compés, S. senda, E. ídem y O. 1 ehciano 
L¿pez; cuva cabida es de 32 hanegas. .

El mismo: Una viña, en Valdegarzon; hnda N Mariano 
Redondo, S. Barranquillo, E. José Calvez y O. José - 
meno; cuya cabida es de 12 hanegas Pahcios

El mismo: Una viña, en Belerma; hnda N. José Palacios, 
S. Gregorio Palacios, E. Francisco Torres y O. Domingo 
Moneva: cuya cabida es de 30 hanegas.

El mismo: Una viña, en Mendoza; hnda N Dehesa 
S. Francisco Hernández, E. y O. paso; cuya cabida es de
13 hanegas y 4 almudes. ,

El mismo: Una viña, en Camino de La Almuma; linda 
N. Manuel Morales, S. Lino Bernal, E. Herederos de J<ase 
Burbano y O. camino; cuya cabida es de 6 hanegas y 
almudes.

El mismo: Una viña, en Somera; linda N. carretera, S. 
José Bernal, E. carretera y O. Mariano Ezquerra; cuya 
cabida es de 11 hanegas y 4 almudes.

Melchor Román Gálvez: Una tierra, en partida del Rio; 
linda N. Jorge Compés, S. Mariano Martínez, E. Agustín 
López y O. Manuel Martínez; cuya cabida es de 18 hanegas.

El mismo: Una tierra, en Mendoza; linda N. Francisco 
Cerdán, S. Manuel Román, E. Antonio López y 0. paso; 
cuya cabida es de 16 hanegas.

El mismo: Una viña, en Somera 7 hnda N. Dehesa. S. Ni
colás Morales, E. camino y O. Santiago López; cuya cabida 
es de 20 hanegas. „

El mismo: Una viña, en Belerma; hnda N. Manuel Fran
co, S. Miguel Asensio, E. Monte Blanco y O. Manuel So- 
riáno; cuya cabida es de 6 hanegas y 8 almudes.

El mismo: Una viña, en Camino de Alpartir; linda N. 
María Aznar, S. Nicolás Giménez, E Simón Martínez y 
O. Miguel Martínez; cuya cabida es de 6 hanegas y 8 a 

"Ermisnio: Una viña, an Senda la Balsa; lindaManuel 
López, S. Ana María López, E. camino y O. Manuel R< 
mán; cuya cabida es de 9 hanegas y 4 almudes.

Jorja Soriano Hernández: Una vina, o' 
linda N. Manuel Román, S. senda, E. Julio Burgaz ■ 
Francisco Tejero; cuya cabida es de 7 hanega.-, y -
"Jímis™,: Una huerta, en Callizo; linda N 
Julián Martínez, E. Antonio Martínez í O. J 
cuya cabida es de 1 hanega y 6 almudes. camino.

La misma: Una tierra, en Menestral; hnda M cana 
S. ídem, E. tierra de Antonio Lamuela > U._ 
declarante; cuya cabida es de 5 hanegas y 4s 

La misma; Una viña, en Olivar; hnda NJ»™ 
Manuel Gálvez, E. Alejandro Palacios y O- barranc , - 
cabida es de 10 hanegas. fam¡no, S. 

La misma: Una viña, en Gomera; hnda - ■ cal)ida 
Francisco Bernal, E. Lino Bernal y O. camino, Y 
es de 10 hanegas y 8 almudes. , José 

La misma: Una vina, en Casellan, huela - ■ j p£.. 
ñez, S. Tadeo López, E. Julián Martínez y U. J 
cádor; cuya cabida es de 20 hanegas. N 

La misma: Una viña, en Senda la Balsa, g¿rianoi 
Cerdán, ‘S. Sixto Martínez, E. camino y U. J 
cuya cabida es de 10 hanegas. _ da N- Justa 

La misma: Una viña, en Senda la^ Saie . ^anuei Ar 
Bernal, S. Ramón Bernal, E. José Ibanez í • - 
dea; cuya cabida es de 10 hanegas. . . ^t . José 

La misma: Una viña, en Senda la Bals^’ cuya cabida 
Bernal, S. Francisco Girón, E. y O. camn , 
es de 26 hanegas y 8 almudes. , /

Y como quiera que los deudores jipado a h 
tienen representante en este pueblo, ni h< P-■ q ]a pe 
Delegación de Hacienda el lugar de su resi cn]bargo ? ■ 
sona que ha de representarles, se les notihc e a  l a  e  
medio de la presente, que por duplicado se da aCo., 
sorería de Hacienda de esta provincia, Para¿ún dispone 
dar su inserción en el Bo l e t ín Of ic i. , -_ . y  s € - 
art. 142 de la Instrucción de 26 de abril senten 
requiere para que en término de terfero b¡enes embats- 
esta Oficina los títulos de propiedad de: os 
dos, bajo apercibimiento de suplirlos a su 1925.—El 1

1 Almonacid de la Sierra, a 26 de mayo
1 caudador, Fernando Moltó.

* * * de Con'
D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador auxil , , 

tribucioncs del pueblo de Epila; ba]|0 jns,rl’-... 
Hago saber: Que en el expediente que m a , 

do por débitos de contribución rustica P 1924'^ „ 
añ® de 1909. 1910, 1912 al tercer «r.^OT a lo5 d 
acordado y se han practicado emliargo .^n se 
dores hacendados forasteros que a coi
‘■'in * । ■ •S Manuel Pilera Sisas: Un campo, en Suñé^^ aCequ:3 
linda N. Félix Fernández, S. riego, E- ■ „
O. Félix Fernández. ^írridos no .r"« a ;Y como quiera que los deudores ref partid^ . ; 
tienen representante en este pueblo, ■ resid^Lbah 
Delegación de Hacienda el ugar de tifica el 3 > 
persona que ha de representarles, se les se rem 
por medio de la presente, que por duphcao
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Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , según dispone 
el art 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, y se les 
requiere para que en término de tercero día presenten en 
esta Oficina los títulos de propiedad de los bienes em
bargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Epila, a 26 de mayo de 1925.—El Recaudador, An
tonio Pérez.

SECCIÓN SEXTA
Almonacid de la Sierra. N.° 263.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de 
esta Villa durante el 2.° cuatrimestre desde su funciona
miento con arreglo al Estatuto Municipal, meses de agos
to, septiembre, octubre y noviembre últimos; y que se 
remite al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
a tenor del artículo 227 de dicho Estatuto.
Sesión extraordinaria del dia 9 de agosto de 1924.—Apro

bación del acta anterior.
Se dió cuanta de instancia de varios vecinos solicitando 

celebrar corrida de vaquillas durante las fiestas que han 
de celebrarse en los días 10 al 13 del corriente inclusives, 
acordando elevar un expediente a la Superioridad en sú
plica del permiso correspondiente, haciendo constar, que de 
ser concedido, no se han de utilizar los fondos municipales 
p' r carecer de consignación en presupuesto.

Fue tomado el acuerdo unánime de ofrecer a la “Electra 
Saltos del Huerva y del Jalón” 1.200 pesetas anuales, sa- 
tisicchas mensualmente, por suministro del alumbrado pú
blico de esta localidad, descontando al efectuar el pago el 
lo por 100 de bonificación.

Sesión ordinaria del 23 de agosto.—Se aprueba el acta que 
antecede.

Examen y aprobación de todos los ingresos y gastos de 
este Municipio durante el ejercicio de 1923-24, finado en 
30 de junio último, por hallarse justificadas las operaciones 
de cargo y data verificadas, sin perjuicio de lo que resulte 
al revisarlas definitivamente la Corporación, que tiene dere- 
C1c a.rell°> con arreglo al Estatuto vigente.

Sesión extraordinaria del 20 de septiembre.—Quedó apro
bada el acta de la sesión anterior.

Enterar de la tarifa enviada por la “Electra”, acordando 
aceptar la cantidad que por cada lámpara se asigna con res- 
bcc,to al alumbrado público.

Sesión extraordinaria del 2 de octubre.—Aprobación del 
acta anterior.
.. V-ar c?enta de la dimisión de su doble cargo de Alcalde 

v dc cste Ayuntamiento, presentada por D. An- 
(’L o A^rtínez Puertas, tomando el acuerdo unánime de ad- 
"i- ría. en virtud del artículo 89 del Estatuto Municipal, 
I°r considerar justificados los extremos en que la funda, así 
v°sO t a i CUCTlta de ello al Excmo. Sr. Gobernador civil 
' r". Pagado gubernativo del partido.

■ esion extraordinaria del dia 11 de octubre.—Aprobar el 
acta anterior.
ci<vCa'antC °Z4cn dió cuenta el Secretario de la Corpora- 
hab‘.r ‘n11” 0"^'° del Sr. Delegado gubernativo participando 
brir i ^'^Hnd0 ^-XCTno- Sr. Gobernador civil para cu- 
Ijl a vacante de Concejal que existe por dimisión de 
a cuvn On-° Martínez al vecino D. José Ramírez Sánchez, 
QuedaIviSenOr * notlfica en el acto, aceptando el cargo y 
redando posesionado del mismo.
Guardé* rld° d^ar S'n eíccto la creación de una plaza de 
por E r°C • camP?’ 9ue para su provisión fué anunciada 
nación sn^51011 Permanente. ya que se carece de la consig- 

¿ on sufiCiente en presupuesto.
acta amerErraOrdmar,a dcI 17 dc octubre-—Se aprueba el 

'hl anterior6 h ’a cl.ccc'ón de Alcalde, vacante por dimisión 
^d-desai Ja ’lcnd° resultado elegido, previas las forma- 
Rsniírez^^ánrU' 1Or mayóría absoluta dc votos, D. José 
fuñicaría a ’?Z' cOmai?do Posesión del cargo y acordando

Sc r ra la Superioridad.
el r día ^e^hoy aCta dC arquco de la existencia en caja en

25 de octulire.-Quedó aproba- 
ueron designados testigos para declarar en el expediente

de excepción legal, tramitado a instancia del mozo Fran
cisco Melendo, que se halla en filas, correspondiendo a don 
Francisco Gimeno y D. Nicolás Gálvez, en concepto de pa
dres dc otros individuos que pertenecen al mismo reem
plazo que el alegante.

Sesión extrordinaria del 29 de octubre.—Aprobación del 
acta anterior.

Puesto sobre la mesa el expediente de pobreza instruido 
a requerimiento de Francisco Melendo Gálvez, como com
prendido en el caso primero, artículo 89 de la vigente ley de 
Reclutamiento, con posterioridad al ingreso dc dicho mozo 
en filas, acordaron exceptuarlo, sin perjuicio de remitir las 
diligencias al Sr. Juez Instructor del Cuerpo a que perte
nece para los fines que procedan.

Sesión extraordinaria del 12 de noviembre.—Se aprueba 
el acta que antecede. . . .

Quedaron enteradas los concurrentes de haberse inutili
zado la máquina de escribir obrante en Secretaría, y se 
acordó la adquisición de otra para atender lo más puntual
mente posible los trabajos dc oficina, satisfaciendo una 
cantidad que no excederá de 200 pesetas en el año corriente, 
con cargo al capítulo de Imprevistos, y el resto en los pla
zos estipulados con el vendedor, para consignar la suma en 
presupuestos próximos. , ,,

Sesión extraordinaria del 22 de noviembre.—Aprobación 
del acta anterior. . , .

Dió cuenta el Secretario de una circular del Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil sobre “Aguinaldo del Soldado 
acordando el Ayuntamiento formar parte dc la Comisión 
para recorrer el día 30 del corriente la localidad, en unión 
de las personas que se crea preciso invitar y cuantos quieran 
ptdhcrirse al acto. ,

Se acordó reconstruir un medianil en el lavadero público.
Almonacid de la Sierra, 19 de enero de 1925.—El Secre

tario, Placentino Cobos.—V.° B.°—El Alcalde, José Ra
mírez.

Núm. 261.
E.rlracto dc los acuerdos tomados por la Comisión Perma

nente dc esta villa durante el mes de noviembre último, y 
que el Secretario del /lyuntamicnto remite al Excelentí
simo Sr. Gobentador civil dc la provincia, a tenor del 
artículo 227, párrafo 5.° á'cl Estatuto digentc.
Sesión ordinaria del día 1.° de noviembre dc 1924.— 

Aprobación del acta anterior.
Dió cuenta el Secretario del acta de arqueo correspon

diente al 31 del pasado, quedando enterados y prestándole 
su conformidad.

Se acordó la distribución de fondos para satisfacer los 
gastos ocurridos en el mismo mes de octubre.

Enterar de la correspondencia oficial importante recibida.
Sesiones ordinarias del 8 y 15.—Sin apuntos de que 

tratar. •
Sesión ordinaria del 22.—Sc carece de asuntos a discutir, 

por haberlo hecho en unión del Ayuntamiento Pleno.
Sesión extraordinaria del 25.—Quedó aprobada el «acta 

anterior.
Una vez enterados por el Secretario dc la Real orden 

fecha 14 e instrucciones, relacionada con la formación del 
Padrón de habitantes, fué tomado el acuerdo de dividir cste 
término municipal en dos secciones, designando Agente re
partidor por la Alcaldía para la primera a D. Nicolás 
Alcaine y en la segunda a D. Nicolás Muela.

Examinar la correspondencia oficial digna de ello recibida 
desde la últijna sesión.

Sesión ordinaria del 29.—Se careció de asuntos a tratar.
Almonacid de la Sierra, 20 de enero de 1925.—El Secre

tario, Placentino Cobos.—V.° B.°—El Alcalde, José Ra
mírez. .

Núm. 263.
Extracto dc los acuerdos tomados por la Comisión Per

manente dc esta ".illa durante el mes dc diciembre último, 
y que el Secretario del .dxuntamienfo remite al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil dc la provincia, a tenor del 
articulo 227. párrafo 5.° del Estatuto vigente.
Sesión extraordinaria del IT dc diciembre de 1924.'— 

Quedó aprobada el acta dc la sesión anterior.
Dar conformidad al acta de arqueo formalizada por la 

Secretaria-Intervencióm, correspondiente al 30 de noviembre 
pasado.

Se acordó la distribución de fondos para cuantos gastos
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ocurridos durante el mismo mes se presenten al cobro.
Sesiones ordinarias de los días 6, 13, 20 y 27.—¡Sin asun

to alguno a tratar por haber resuelto todos los ocurridos 
cu dicho período de tiempo juntamente con el Ayuntamiento 
Pleno.

Sesión extraordinaria del 31.—Se aprobó el acta anterior.
Dió cuenta el Secretario-Interventor del acta de arqueo 

verificada en el día de boy, prestándole su aprobación uná
nime.

Quedó acordada la distribución de fondos para satisfacer 
los gastos realizados durante el presente mes.

Ordenando a D. Manuel Tejero el cese en sus funciones 
de Guarda municipal interino, por hallarse en condiciones 
de hacerse cargo el propietario nombrado por méritos de 
guerra, D. Nicolás López Val.

Se dió lectura a la correspondencia de importancia re
cibida en esta Alcaldía desde la sesión última.

Almonacid de la Sierra, 20 de enero de 1925.—El Secre
tario, Placentúio Cobos.—V.” BA—El Alcalde, José Ra
mírez.

Sos del Rey Católico. Núm. 2.223 
Extracto de los acuerdos tomados i>or la Comisión 

permanente de este Ayuntamiento, en las sesio
nes celebradas durante el mes de abril de 1925, 
para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l , se
gún dispone el artículo 227 del Estatuto y articu
lo 2.° del Reglamento de 23 de agosto de 1924. ' 
Sesión ordinaria del día 4.—Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados de la correspondencia 
y disposiciones de la Gaceta y B. O.

Aprobar el acta de arqueo de 31 de marzo con 
una existencia en Caja de pesetas 2.081'25, de ellas ' 
1.413’50 valores fuera de presupuesto, así como el 
balance de las operaciones de contabilidad y el es- . 
tado de recaudación e inversión de fondos del tercer 
trimestre.

Aprobar la cuenta de' caudales del tercer trimes
tre, rendida por el Depositario municipal según lo 
dispuesto en el artículo 584 del Estatuto y 129 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924, cuyo Cargo 
asciende a 7.966'59 pesetas y la data a 5.885’34, re- , 
sultando una existencia en Caja el 31 de marzo de 
pesetas 2.081’25.

Aprobar ei extracto de acuerdos tomados por esta 
Comisión en las sesiones del mes de marzo.

Id. la distribución de fondos por capítulos del pre
supuesto para el mes actual, que importa 21.941 pe
setas, y que se publique en el B. O.

Proceder a la medición y tasación del terreno en 
el Cementerio, que solicita Mariano Gayarre San- , 
juán, para construir un nicho.

Pasar a informe de la Comisión de Obras, escrito 
del vecino Silvestre Gil,, que solicita un trozo de te
rreno sobrante de la vía pública, para edificar, apo- ; 
yando en la muralla municipal. "
' Aprobar cuenta del albañil Julio Campaña, ]M>r 
jornales y materiales en la reparación de un local 
de la Casa Consistorial, que importa 223 pesetas, 
habiéndose colocado tres maderos, 110 tejas y 8 ca
ñizos de las existencias del Ayuntamiento. ,

Dar las gracias al Sr. Delegado gubernativo de 
los partidos judiciales de Tarazona, Ejea y Sos, por 
sus ofrecimientos, correspondiendo al saludo que di
rige.

Sin más asuntos:
Sesión ordinaria del día 11.—Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados de la corresponden
cia y B. O.

Que por la Secretaría se faciliten los antecedentes 
que haya en el Archivo acerca del deslinde y amo
jonamiento del término municiixd, para dar cum
plimento a la circular del Gobierno civil, inserta en 
el B.'O. de 9 de los corrientes.

Reparar urgentemente el acueducto general de
J

aguas residuales en las inmediaciones del “Pontito”, 
de que da cuenta el Jefe de la Policía municipal’

Aprobar cuenta de jornales y materiales inverti
dos en la reparación del edificio-escuela del Caserío 
de Barués, en diciembre último, que asciende a • 
173’90 ¡>esetas, haciendo constar fueron colocadas 
140 tejas de las existencias del Ayuntamiento.

Aprobar factura de V. Climent Vilá, por impre
sos y material de oficina servidos en el tercer trimes
tre.. 252,91 pesetas; otra de F. Gambón; por id. id., 
19'50; un recibo del Sr. Echegoyén, por 45 pliegos 
de papel timbrado p>ara actas de las sesiones munici
pales. que importa 90 pesetas

zAprobar los siguientes gastos: nota de R. Baz- 
tán, por 30 estacas procedentes de la “Industrial 
Sangüesina”, para cercar las acacias del Mésón, y 
portes, 9’50; factura de J. Mainar. ¡ror encuader
nación de tres tomos de Gacetas y Boletines, 15'00; 
de A. E. G. Ibériba de Electricidad, por 100 Jam
pa ras de 25 bujías para el alumbrado público, 125 7?; 
portes de id., 2’10; factura de R. Estabolite, par dos 
pozales para li'mpiéza de la balsa del Mesón, 7 00; 
nota de F. Remón, por jornal y medio sacando agua 
de dicha balsa, 7’50. * ,

Aprobar factura de R. Estalxalite, por cristales y 
reparación del armario-estante de la Delegación gu
bernativa, 18’00, cuyo importe se reclamará de B 
Com])añía del Ferrocarril Gallur-Sádaha, por hahci 
llegado roto dicho mueble a la Estación.

Aprobar factura de I. Garrido, por teja para la» 
mortajas de Semana Santa, importante 12’00 pesetas.

Sin más asuntos. ' , ií
Sesión ordinaria del día 18.—Aprobar el acta 

la anterior y quedar enterados de la corresponden
cia, Gaceta y B. O. . , _

Confeccionar los programas de las ferias 
nados en el mes de mayo, como el año antei a-r,^^ 
gestionar autorización para utilizar los, 
Valmediana y Los Ladreros, en dichos días, cedí 
dolos gratuitamente a los feriantes. , .

Enajenar a Silvestre Gil el terreno solicitado P1^ 
edificar junto a su casa de la calle Gil de jc 
las condiciones que se indican y mediante el pa.""
20 pesetas. . , i-.

Alquilar a Olegario Ortigas, el local situado 
planta baja de la Casa Consistorial, en 
de abril, mayo y junio, p(^ la cantidad de t 
pesetas, que ingresará en fondos mumcipi.e».

Aumentar a tres pesetas diarias el ha 'e. t _ 
xiliar temporero de Secretaría L. Baztan, q 
ciiiirá a partir del día primero del actual. , eU

Aprobar nota de las operaciones pc- 
el empedrado de varias calles y satiSfacci - 
setas a José María Guinda y 92’50 a Anr.m .n_ 
I)or ¡os diez y ocho y medio jornales que * 
vertido cada uno. , neset'1'

Llevar a presupuesto la cantidad ce 0 a ]a 
con que procede contribuya el Avuntanm^-^nvento 
construcción de un puente en el camino ; p pra¡- 
de Valentuñana, cuya* obra han de realiza 
les Agustinos. . ■ Para

Designar a D. Higinio Gaztelu comisión 
que concurra al juicio de exenciones ‘tlJ nSigo l.3 
de Clasificación y Revisión, quien , ,al,l223 del vy 
documentación prevenida en el arm"U > ' 
gente Reglamento de Reclutamiento í’a • ? 
cien pesetas por gastos de viaje. '

Sin más asuntos. . < aCta ('c
Sesión ordinaria del día 25.— -^Pi,"1 

la anterior y quedar enterados de la | 
cia, Gaceta y IL O. . ¿e]

Satisfacer' 559’32 pesetas al encargan
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ladero Gregorio La pieza, por los 27.966 kilogramos 
a que asciende el peso de los cerdos sacrificados con 
destino a particulares, a razón de dos céntimos, se
gún pliego de condiciones.

Aprobar factura de A. Alastuey, por merma de 
cera en las festividades religiosas de Semana San
ta y Domingo de Cuasimodo, 8'00; y otra de P. Com- 
1-aired, por id. y pastas y licores en id., 21 pesetas.

Sin más asuntos.
ks copia del aprobado por la Comisión en sesión 

de hoy.
Sos del Rey Católico, 4 de mayo de 1925.—El Se

cretario. Victoriano Almárcegui.—V.° B.° El Alcal
de ejerciente, José Gavarre/

esta ciudad, se acuerda concederles local con 
el objeto de que tengan su reunión social y 
consignar partida en los nuevos presupuestos 
para subvencionar a dicha institución.

Se acuerda conceder un socorro de 150 pese
tas a Manuel Berges Aznar, para someterse con 
seis más de su familia al tratamiento antirrá
bico. ■

El señor Alcalde explana una cuestión impor
tantísima, tal vez la más interesante para la 
vida de los pueblos: es el abastecimiento de 
aguas abundantes.

El Ayuntamiento, por unanimidad, aplaudió 
la iniciativa del señor Alcalde, acordándose 
nombrar una ponencia compuesta por los seño
res de las Gomisiones Permanente y de Obras, 
autorizando a la primera para comenzar los 
trabajos de preparación y estudio, planes, etc.

Se acuerda llevar a efecto los trabajos por 
prestación personal.

Sesión ordinaria del 30 de marzo de 1925 
como continuación déla anterior. — Aprobada 
el acta de la anterior, se acordó lo que sigue:

Aprobar las partidas de ingresos y gastos que 
en el presupuesto se detallan, fijando la canti
dad total de gastos en 117.660‘78 pesetas e igual 
cantidad la de ingresos.

También se acordó exponer el presupuesto al 
público por 15 días y que se remita al ilustrísi- 
mo señor Delegado de Hacienda, copia certifi
cada, a los efectos del artículo 300 del Estatuto 
municipal.

• Se aprobaron las Bases complementarias del 
presupuesto para 1925-26 y se acordó exponer
las al público, juntamente con la» Ordenanzas 
formadas con arreglo al artículo 368 del Estatu
to municipal.

Sesión ordinaria como continuación de la de 
ayer el 31 de marzo de 1925. — Por unanimidad 
se aprueba el acta de la anterior.

Se prestó aprobación a las cuentas de los 
establecimientas denominados Sanatorio de Mi
sericordia y Hospital Sancti Spiritus, correspon
dientes al año 1924, por encontrarlas confor
mes, y que se remitan a la Junta provincial de 
Beneficencia.

Examinado el Reglamento del Matadero de 
esta ciudad,, se aprobó por unanimidad y se 
acordó remitirlo, con su copia certificada, al ex
celentísimo señor Gobernador civil. Se acuerda 
pagar 15 pesetas por bagaje.

Que se abonen 60 pesetas por la limpieza he
cha en la Casa Consistorial, a Eulalia Irache Via- 
monte.

Dióse lectura del expediente de prófugo ins
truido al mozo Matías Peña Gómez, del reem
plazó actual, acordándose por unanimidad de
clararle prófugo para todos los efectos legales.

A o habiéndose presentado pliego alguno de 
licitación en las subastas celebradas para el 
arriendo de Pesas y Medidas, se acuerda llevar
lo por administración on los meses de abril, 
mayo y junio, y que para el año 1925-26 se for- 

. me nuevo pliego y se anuncie por subasta con 
j arreglo a las disposiciones vigentes.
I Se acuerda conste en acta la gran satisfacción

N.° 2.559 
D. Leoncio Bonel Chueca, Secretario interino 

del M. I. Ayuntamiento de la ciudad de Borja’.
Certifico: Que el extracto de los acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento pleno de esta 
cuidad durante los meses de febrero, marzo y 
abril, es como sigue:

Sesión extraordinaria del 5 de febrero de
Aprobada el acta de la anterior, se acor- 

cío lo que sigue:
mvn°r dljP°sici6n del Exorno. Sr. Gobernador 
pJI’a 86 d? P?8esión del cargo de Concejal de 
este Ayuntamiento a la Maestra Nacional, seño- 
de d^ha.Co.ncePción Ferrer Aznar, con objeto 
ción d n a 3 Producida por la defunción de D. Agapito Zueco. 
ción6^ cuenta de no haber habido reclama- 
Dronden ?3 C°ntra la lista de olectores de Com- 
exposTcióTaT1’3 Senadores y se acuerda su

Posición a los efectos del artículo 29 de la

145STkeaXtraolrdin,aria del 22 de febrero de 
f VpSe aPruoba el acta de la anterior.

de la Te'fetnrn T CUení de la nota-anuncio 
^l é t in  Públicas, inserta en el
dsaltodeV™ dd ¿ode los comentes, sobre 
MelRodrS.nl ^10rana' spdcitado por don 
n¡ero-Jefp fZ’ ^•C e Un c^cio del señor Inge- 
bierno o ^i^e^":8 de F°meuto del Go 
sin efec-o la a„?ld dvSe por nnan¡midad dejar 
hizo a ?a P3 3^ 2aCIÓn que con este «n se le 
la Permanent^ vnCi,a; ratl^G^los acuerdos de 
degos de la ocn? ar .trasudo al Sindicato de 
Jefe en f 1Ciaclon del señor Ingeniero- civU en funciones de Fomento del Gobierno

,a CorporaciónOnSte el sentimiento de
M Zamora de D
Cu^.graduada número i. 60101* de 13 Es"

Mla^prob^ aet marzo de ld25-
Cados ‘os acuerdos de a P? 3 antTor ratifi-

^ista una r. 3 Permanente.
se acuerda «oncel Df MÍgUeI Andía FaI- 

a^uas o u p . concederle por 12 años las 
hene que a cambio de las obras que^sado a paga, al"3»™ t,ran.scarridos, esta- 

cinco pesetas. yUn am,ent0 un can™ 
da??temiosalSasnhábn^der^ C°n 2,60 Pesetos.

Leida una instancia dé “i FéHx ?ubio Morte- । 
ncia de los exploradores de I
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de la Corporación por la promoción a Cardenal 
del Exorno. Sr. D. Vicente Casanova Marzol.

Asimismo certiñco: Que el extracto de los 
acuerdos tomados por la Comisión Permanente 
del Ayuntamiento durante los meses antes men
cionados es el siguiente: .

Sesión del día 5 de febrero de 1925. — Apro
bada el acta anterior, el señor Alcalde hace pre
sente haber visto con sentimiento a su llegada 
de Madrid el fallecimiento del Concejal D. Aga- 
pito Zueco, y propone conste en acta su pesar; 
aprobándose por unanimidad la propuesta y 
que se comunique a la familia .

La Presidencia da cuenta del viaje a Madrid 
por la Comisión para asistir al homenaje a Sus 
Majestades y se aprueba conste en acta el agra
decimiento al Ayuntamiento de la Villa y Corte, 
por las atenciones dispensadas a esta Corpora
ción. También da cuenta de las gestiones reali
zadas en Madrid sobre intereses municipales y 
de los gastos hechos por la Comisión, aprobán
dose todo por unanimidad y acordándose su 
Pag°- . iSe acuerda habilitar el Salón de sesiones el 
día 29 de marzo, para que dé una conferencia 
el R. P. Longinos Navas, acerca del Moncayo y 
sus valles aragoneses. .

Se acuerda quedar enterados de un oficio del 
Ministerio de la Guerra, sobre provisión de des
tinos vacantes en este Ayuntamiento en marzo 
próximo.

Se concede autorización para obrar en su 
casa, a la Viuda de D. Ventura Martínez. ,

Dada lectura a la circular del señor Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal, se acuerda que los 
aprovechamientos forestales para el próximo 
año, sean los del actual, y en la forma que figu
ren en la Ordenanza aprobada para el próximo 
año.

Se acuerdan algunos pagos.
Sesión del día 12 de febrero de 1925. — Por 

unanimidad se aprueba el acta de la anterior.
Se da lectura a la R. O. C. de Guerra, sobre 

supresión del sorteo de mozos y quedar ente
rados de todo lo que con ello se relaciona.

Asimismo se da cuenta de las circulares del 
Gobierno civil y Comisión Mixta, acordándose 
fijar el jornal en 4 pesetas diarias y en 3 la uti
lidad de una caballería y que se comunique a la 
Comisión Mixta.

Se da cuenta de la nota-anuncio sobre el pro
yecto de D. Rafael Rodríguez, que solicita 600 
litros de agua del río Huecha en Añón, estiman
do no existe perjuicio para los intereses de la 
ciudad y se acuerda dar cuenta al Pleno.

Se acuerda pase a informe de la Comisión de 
Obras una instancia de D. Faustino Bonel.

Se autoriza a D.a Dolores Aznar para obrar 
en su casa de la calle de San Francisco, núm. 1.

Se da cuenta de un certificado expedido por 
la Secretaría-Intervención sobre la existencia 
metálica en la Caja del Pósito de este término, 
y el señor Alcalde expone la necesidad de dar 
cumplimiento a la circular de 30 de enero de 
1917, acordando por unanimidad se proceda al 
reparto de fondos.

Se aprueba el extracto de acuerdos de la Per
manente del finado mes de enero.

Sesión ordinaria del día 19. — Se aprueba el 
acta anterior.

Queda enterada la Corporación de un oficio 
del Teniente Coronel Primer Jefe del Depósito 
de caballos sementales, acordándose comuni
carlo a los señores Veterinarios y al vecindario.

Se da lectura de un oficio del Gobierno civil, 
sobré las obras que se van a ejecutar por don 
Rafael Rodríguez, acordándose comunicarlo al 
Sindicato de riegos, fijando el correspondiente 
anuncio, y que se comunique al Gobierno civil 
no se tiene conocimiento de lo que en su comu
nicación interesa. .

Queda enterada la Permanente del Real de
creto aprobando el Reglamento de Sanidad mu
nicipal. .

Se acuerda dar de baja en dos hanegas de 
tierra a Félix Pasamar.

Por unanimidad se aprueba el padrón de los 
individuos sujetos al impuesto de cédulas per
sonales y se acuerda exponerlo al público por 
ocho días, a los efectos de reclamaciones.

Sesión ordinaria del 26 de febrero de L -^ 
Leída el acta anterior se aprueba por unammi- 
midad. , .

Examinadas las peticiones de préstamos u 
Pósito, se acuerda conceder el total solicita 
que asciende a 9.950 pesetas, y transcurrido e 
plazo para reclamar se haga entrega de lo s • 
licitado. p
• Se aprueban varias facturas cuyos pagos
ordenan. , ,

Examinada la cuenta trimestral de caudal - 
presentada por el Depositario, con relación, 
último trimestre y encontrándola conforme, p 
unanimidad se acuerda prestar su aprooa ■ 
y que conste en la memoria para dar cuen
Pleno. Mhpíl ai

A propuesta de la Presidencia se nom .
Concejal D. Marcelino Cardona, para el m 
me, caso de que sea preciso, a los eieci » 
Quintas, en sustitución del Síndico, y tana 
a Juan Zueco y Lorenzo Gómez. ]a

Se acuerda queden sobre la mesa r 
próxima sesión las cuentas del Hospita 
Spiritusy Santuario de Misericordia^

Se acuerda pase a informe de la Gombag. 
obras una instancia de Simeón Tejero 
tián. , de

A petición de Bernardo Murillo se le g 
baja de 14 hanegas de tierra en los \ n ¡ng.

También se acuerda pase al Pleno u 
tancia de Manuel Berges Aznar. ^95.—Se 

Sesión ordinaria deí 5 de marzo de i- -- '< 
aprueba el acta de la anterior y vanos 1 = 
cobros. a-naicato^

Dada lectura de un oficio del bu 1 0 se 
riegos, se acuerda quedar enterados y 4 
archive. . . 0S ene

Se acuerda hacer algunas reparacio ^.e. 
edificio de Telégrafos dentro de lo Ql , 
supuesto permita y sea de necesidad. ^i-

Se acuerda pasen dos instancias a 
sión de obras.
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Solicitando Félix Rubio Morte se le nombre 
barrendero y no existiendo tal plaza, se acuer
da proponerlo al Pleno.

Habiendo sido informada favorablemente por 
la Comisión correspondiente una instancia de 
Faustino Bonel, se acuerda acceder a lo solici
tado y que se le comunique.

Se da de baja en 4 hanegas tierra en los Lla
nos, a María Sancho Marqués.

Se designan testigos en los expedientes de 
Quintas a Patricio Blane y Antonio Lerín.

Sesión ordinaria del 12 de marzo de 1925. 
Se da lectura del acta de la anterior y queda 
aprobada por unanimidad.

Se acuerda pase a estudio del Ayuntamiento 
una instancia de los exploradores solicitando 
alguna cantidad como subvención.

Bada cuenta de una instancia de Esteban San
martín, se acuerda incluirle en Beneficencia 
por el tiempo que dure su enfermedad.

Se acuerda adquirir dos- ejemplares del Re
glamento-ley de Reclutamiento.

Informada favorablemente por la Comisión de 
obras una instancia de D. Simeón Tejero, se le 
autoriza para construir un edificio en el San
tuario de Misericordia.

Se da cuenta de un certificado expedido por 
la Secretaría-Intervención sobre la existencia 
metálica disponible en la Caja del Pósito de 
esta ciudad, y el señor Presidente expone la 
necesidad de dar cumplimiento a la circular de 
Une enero de 1917, acordándose por unani

midad se proceda al reparto de fondos.
sesión ordinaria del 19 de marzo de 1925. 

" probada el acta de la anterior, se da cuenta 
ue una comunicación del señor Alcalde de Val- 
necbaño y se acuerda apoyar la petición que 

referido Alcalde hace al de ésta.
La Comisión Permanente deja formado el 

presupuesto municipal ordinario para 1925 26 
y se acuerda unirlo al expediente.

Leida una carta del señor Alcalde de Zarago-
H^animidad se acuerda enviar al señor 

ran^A 6 ide Madrid la adhesión de esta Corpo- 
Huélva3 ° lniciado Por el señor Alcalde de

?raiuli? Pérez para obrar en su 
NocmA! Ca f de a Portaza’ y a D.a Leandra 
Pro¡)iedadara evantar una taPia en finca de su 
tietr^A11 ^og,ués’ se acuerda darle de baja la 

«rra que tenia roturada.
,la Permanente de la circular 

^oviíi/p^x^- 01 dal !6 de 108 corrientes sobre 
tidad a ° caudales de los Pósitos y can- 
el de esta Ía 1 ^°r cont,ngente del año 1921

esta localidad.
tereer±t0Í‘ar Ple"° Para ,as
mes stu®’ en los dias 28> 30 y 31

bar k>« n * ’ COn obleto de discutir y apro- 
tos de laPinp1PUKSt0- Para 1925"26' y ot™s a®un- 
Soa mcumbencia de éste.

Aprol)a']C/pV aOrdÍinarÍa deI 21 de marzo de 1925. 
Una instane^ dV6 3 an6terior- 86 da lectura de 
ración en « a 61 f^^^cretariodelaCorpo-

> en la que hace dimisión del cargo, por

haber sido nombrado Secretario del Ayunta
miento de Onteniente (Valencia), acordándose 
por unanimidad aceptarla y remitirle traslado 
del acuerdo.

Se acuerda convocar, mediante concurso, pa
ra la provisión del referido cargo, y remitir al 
señor Director General de Administración certi
ficado de esta acta y anuncio de convocatoria.

Se nombra Secretario interino al Oficial l.° de 
secretaría, D. Leoncio Bonel Chueca.

Sesión ordinaria del 26 de marzo de 1925. — 
Leída el acta de la anterior, se acuerda prestar
le aprobación.

Examinadas las peticiones de Préstamo del 
Pósito se acuerda conceder lo solicitado, y trans
curridos los ocho días que se concede para re
clamar, se haga entrega a los peticionarios de 
las cantidades solicitadas.

Se aprueban y ordena el pago de varias can
tidades.

Sesión ordinaria del 2 de abril de 1925. — 
Por unanimidad se aprueba el acta de la an
terior.

Por no haber ningún asunto, se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del 9 de abril de 1925. — 
Aprobada el acta de la anterior, se acordó lo 
que sigue:

Se aprueban y ordena el pago de algunas can
tidades.

Que haya dos noches fuegos, más una colec
ción de fuegos japonéses para la Virgen de 
Peana, y se repartan bonos de pan a los pobres 
como los años anteriores.

Escribir al Arquitecto D. Alberto Huerta Ma- 
. rín, para que venga y haga un estudio sobre 
abastecimiento de aguas, formando el plano 
correspondiente.

Sesión ordinaria del 16 de abril de 1925. — 
Aprobada el acta de la anterior, so da lectura 
de una instancia de D. José Rodrigo Colás, y se 
acuerda acceder a lo solicitado.

Al Sindicato Agrícola se le autoriza para lle
var a cabo algunas obras en el domicilio social.

A D. Mariano Lerín se le autoriza para colocar 
dos balcones en su casa de la calle de Felinas, 
núms. 6 y 8, que tenía solicitado.

A petición de Claudio Calvo, se acuerda darle 
de baja 32 hanegas de tierra en Los Villar- 
neses.

Se aprueban algunas facturas y los pagos que 
a las mismas se refieren.

Como en el día de hoy ha de serle impuesta 
por S. M. el Rey la Birreta Cardenalicia al 
Excmo. Sr. D. Vicente Casanova, hijo predilec
to de esta ciudad, se acuerda felicitarle telegrá
ficamente en nombre del pueblo.

Sesión ordinaria del 23 de abril de 1925. — 
Aprobada el acta de la anterior, se tomaron los 
siguientes acuerdos:

Quedar enterada de una comunicación de 
D. Miguel Andía Falcón, en la que manifiesta 
conformidad por la concesión que se Je hizo.

Que pase a la Comisión correspondiente pai a 
su informe una instancia de Francisco Pablo 
Azcona.
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Aprobar varios pagos.
Que ejerza desde hoy el cargo de portero de 

esta Casa Consistorial Rufino Ibáñez Embún, 
por haber sido nombrado a propuesta del Mi
nisterio de la Guerra, conforme a la ley de 10 
julio de 1885, y que cese en el cargo de Guardia 
municipal que venía desempeñando.

A propuesta del señor Alcalde y en vista de 
las facultades conferidas por los artículos 100 y 
150, apartado 2.° del Estatuto municipal, se 
acuerda por unanimidad nombrar Guardia mu
nicipal urbano interino a D. Juan-Antonio No
ques Gabás, vecino de esta localidad y licencia
do absoluto del Ejército.

Sesión ordinaria del 30 de abril de 1925. — 
Se aprueba el acta anterior por unanimidad
Leída una instancia de Faustino Pérez S. Mar

tín, se acuerda pase a informe de la Comisión 
correspondiente. .

Informadas favorablemente tres instancias 
por la Comisión de Obras, se acuerda acceder 
a lo solicitado.

Se aprueban / ordenan varios pagos.
Y para que conste, y con objeto de insertarla 

en el B. O. de la provincia, expido la presente, 
visada por el señor Alcalde, en Borja, a 4 de 
mayo de 1925. — El Secretario, Leoncio Bonel.
V.° B.° - El Alcalde, Juan Alzóla.

Ejea de los Caballeros. N.° 2.857.
Por acuerdo de la Comisión permanente se 

anuncia concurso público, por término de diez 
días, para la provisión del cargo de Maestro 
Director de la Banda municipal de esta villa, 
con el sueldo de 1.000 pesetas anuales y condi
ciones que se hallan de manifiesto en la secre
taría de este Ayuntamiento. ,

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, en 
papel sellado de clase 8.a, acompañadas de la 
cédula personal.

Ejea de los Caballeros, 12 de junio de 1925. 
El Alcalde, Ernesto Andréu.

Malanquilla. N.° 2.826.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de este pueblo y su anejo Clarés, con la do 
tación anual de 2.000 pesetas por la titular, y 
200 pesetas per la inspección sanitaria, y 3 800 
pesetas por las igualas de las familias acomoda
das de ambos municipios,satisfechas por iguales 
partes y por trimestres vencidos, respondiendo 
del pago una comisión de cada pueblo.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía en el plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
pasado el cual se proveerá; siendo preferidos 
los de más elevado título profesional, y a falta 
de éstos, los de mayores méritos en el ejercicio 
de su profesión, según el apartado C. del apén
dice al Reglamento de Sanidad de 9 de febrero 
de 1925.

Malanquilla, 9 de junio de 1925.—El Alcalde, i 
Patricio Martínez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Requisitorias.

íiajo apercibimiento de ser declarador rebeldes y de i**!*- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresos* 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial 3 w 
el Juez o Tribunal que se ,señala, se les cita, llamo > 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agcr 
les de la Policio judicial procedan o la busca, captar 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d- 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos »-« 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar 31 367 de la les de Enjuicw- 
miento de Marina Militar. .

Num. 2.836.
LAGUARTA PÉREZ, Esteban; hijo de José 

.. de Guadalupe, natural de Ejea, provincia pe 
Zaragoza, de 24 años de edad, y cuyas senas 
son: estatura P570 m., pelo rojo, ojos P^Jy08' 
nariz regular, color sano; domiciliado última
mente en su pueblo, y sujeto a expediente po 
haber faltado a concentración a la Caja de 1 ■ 
chita de Zaragoza, núm. 64, para su destino * 
Cuerpo; comparecorá, dentro del término 1 
treinta días en Jaca, ante el Juez instructor 
Julio Pastor Muñoz, Comandante de mían • 
con destino en el regimiento Galicia, num. *

v

de guarnición en Jaca. . fnr
Jaca, 3 de junio de 1925. — El Juez mst

Julio Pastor. ■ __ _

PARTE NO OFICIAL

Banco de Aragón. — Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío el resguar(io 

depósito núm. 3.881 expedido por e.^e * n¡ 
15 de mayo de 1918, a favor D. Julio' 23l(i 
García, comprensivo de pesetas nom.m - 
en Obligaciones Ayuntamiento Zarag- ’ u!)da 
sión íí>ll,sé anuncia al púbaeoípo ‘•.nenel 
vez, en cumplimiento de lo precepu ■ 
artículo 61 del Reglamento del mismlt.ir¡o, 

Zaragoza, 4 de junio de 1925.- El becrt
Joaquín Bardavío. ■ ,

Comunidad de regantes de FiSue;Ue^al, el
Habiéndose sufrido un error :<! l‘‘eI1era'- 

día en que ha de tener lugar la Jun r para 
extraordinaria en segunda co°VOGíl¡q/de 
tratar acerca de la concesión de ag - térllliiF 
Sindicato, que fertilicen tierras en . pVi 
municipal de Cabañas de Ebro, " V luga1'^ 
el presente anuncio que ésta r la 
día 21 del corriente mes, a las nuev , 
ñaña, en la Casa Consistorial. ^ElP1*651

Figueruelas, 8 de mayoder-'-m 
dente, Agustín Castán. _____

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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